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ROlIflX OFICIAL DE IH IIC.OS.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

blos de la provincia el cupo respectivo, sujetándose á lo que prescribe el art. 43 
de la Ordenanza de 2 de noviembre de 1857, menos en la parle relativa á la re
baja de Jalmas por cada inscrito en la lista de hombres de mar. A esle efecto

ARTICULO DE OFICIO.
sin

me

El

dele años véinlicin-

Las Diputaciones provinciales procederán ít distribuir entre los pue-

j R una nuestra Señora y su augusta Real familia, continúan 
lovnlad eti su importante salud.

El Eoccmo. Sr. ministro de la Gobernación del Reino, 
ha dirigido para su inserción en el Boletín oficial el si
guiente proyecto de ley y disposiciones que le siguen para 
elrpemplaio del ejército. Burgos *11 de julio de 1851.= 
El G. /. Manuel MarlipesGonsalez.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE!. REINO.
Dirección de Administración.— Quintas.—Real orden.

La Reina se ha servido mandar que no obstante de publicarse, como es coil- 
¡igtlieiile, en la Gacela del Gobierno las Reales disposiciones que han de regir en 
as operaciones de los reemplazos á que se refiere la ley de 18 del mes actual, se 
forme por esle ministerio una Colección completa en que se hallen reunidas todas 
las disposiciones que quedan vigentes, bien procedan del Ministerio de la Guerra, 
bien del de mi cargo. para que de este modo los Consejos provinciales, ayunta
mientos, autoridades militares, y cuantos hayan de entender en lichasoperacio- 
ni'S, asi en no los interesados en las quintas, puedan tener utr cuerpo completo 
ilela legislación vigente en este ramo, y les sirva de guia en las funciones que 
i elida cual pueda corresponder. Madrid 22 de junio de 1831.—Bertrán de 
Lis.

Lnj (V i 8 ile Junio de 1851 autorizando al Gobierno par í hacer efectivo, con* 
mreáln ni. prqyi'cto de ley de quintas aprobado por el Sen-id», el contingente de 
2301)3 hombres correspondí'-ntes id allstlvnient'i de 1830, y 10000 d -l de 1851.

Ministerio de la Gobernación tlel R •i.no.-Do’ñ:* Isabel II por la gracia d • Dios y la 
Cuii<iniieion-de la Moaaitpiia española Reinada las Espadar, ít lodus lbs que laspre- 
$, ules vieren v enIelidieren sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionamos 
liisi-4'iienle: Art 1 u Se llaman al servicio de las armas por 
i'qinil hambres eiiriespo.i.dienles al a islamiento y sorteo verificado en el año de 
1851). Art. 2 °. La declaración de soldados de estos 23000 hombres se hará con 
miera sujeción al provéelo le ley sancionado por el Senado con fecha 29 de 
tuero de 1830. rigiendo para hacer efectivo esle contingente todas las dispósi- 
rm i-s q-ie comprende el mismo proyecto desde el capitulo 9.° escoplo las lr.ui- 
silurias, respetándose sin embargo los contratos de sustitución que se hayan 
ci'L brado por los interesados en el sorteo de dicho año. Arl. 5.’ Se llaman al 
smli'i.i de las armas diez mil hombres, correspondientes al alistamiento de ¡831, 
coa arreglo' al misino proyecto de ley del Senado, inclusas sus disposiciones tran
sitorias. Por tanto mandamos á todos los tribunales, justicias, gefes goberna- 
iluri's y demás autoridades asi civiles como militares y eclesiásticas de cual
quiera clase y dignidad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la pre- 
seut ■ lev mi indas sus parles. Dado cu Palacio á 10 di- junio ne 1851,—Yo la 
lleiii.i. -Ei Ministro de la Gobernación del Reino, Manuel Bertrán de Lis.

Real D m ío Ibunindo al srrcicio de las armas 25000 hombres correspondientes 
al ulistimi ntn y sorteo de 1850.

Cunforin.'m-lome con lo que metía expuesto mi Consejo de Ministros, vengo 
en tjecrelar:

Artíimlo Io Se llaman al servicio ib- las armas por siete años veinte y cinco 
mil hombres, correspondientes al alistamiento y sorteo verificado en el ano de 
inil ochncienlbs cincuenta.

los gobernadores procederán á convocar y reunir las diputaciones provinciales 
con arreglo al arl. 57 de la ley de. 8 de enero de 184o.

Art 4 o El acto de llamam-eiito y declaración de soldados á que se refiere el 
cap. 10 del proyecco de ley aprobado por el Senado coa fecha 29 de enero de 
1850, empezará el domingo 20 del próximo mes de julio, y el de la entrega de loe, 
quintos en la c ija de la provincia, de qüe trata el capitulo 12 del expresado pro
yecto de ley, el 51 del mismo mes.

Arl 5.1 Para imlas las operacio íes necesarias, hasta completar la entrega 
tola! de los cupos de cada provincia en las respectivas cajas establecidas al efec
to se observará puntualmente lo prevenido en el referido proyecto de ley, desde 
el capitulo 9.° escoplo las disposiciones transitorias, respetándose sin embargo 
los contratos de sustitución que se hayan celebrado por los interesados en el 
sorteo de 1850.

Art . G.° El contingente de 10009 hombres correspondiente al alistamiento 
del presente año. y de que hace mención el articulo 3.° de la ley de 18 del mes 
actual se hará efectivo cuntido mi Gobierno lo considere oportuno.

Dado en Palacioá 20 de junio de 1851. — Está rubricado de la Real mano.— 
Ministro de la Gnbérlutcion del Reino, Manuel Bertrán de Lis.
Capitulo I .—Disposiciones generales sobre el reemplato del ejercito.
Art. I.° La fuerza del ejército se reemplazará:
1. ° Con los mozo; que la suerte, designe para el servicio militar.
2. ° Cou los que quieran prestarle voluntariamente, siempre que reúnan 

la edad y las circunstancias que los reglamentos determinen.
Art. 2°. Para servir en el ejército en cualquier clase se admitirán sola

mente españoles, con esclusion de todo estraugero.
Art. 3.° En todos ios pueblos de las provincias de la Península é Islas 

Baleares se ejecutarán anualmente un alistamiento y un sorteo conforme a 
las reglas que esta ley prescribo.

Art. 4". Las disposiciones para el alistamiento y sorteo comprenden á to
dos los mozoscuyós padres, ó ellos mismos, tengan ó hayan tenido su re
sidencia del modo que establece esta ley en las provincias de la Península 
é Islas Baleares, aunque residan en otros puntos dentro ó fuera del reino.

Arl. 6.° De cada sorteo serán llamados anualmente al servicio de las ar
mos 25,000 hombres, que ingresarán desde luego en las filas del ejército.

La fuerza que en virtud de este ingreso anual escoda de la que en cada año 
deba permanecer sobre las armas, con arreglo al art. 79 de la Con titucion, 
pasará á la reserva del modo que se establezca en la organización del ejército.

Art. 6.° La duración del servicio será de ocho años, contados desde el 
día de la admisión definitiva de los mozos en la caja de la respectiva provincia.

Los mozos á quienes hubiese cabido la suerte de soldados y á quienes 
conceda el Gobierno que pasen á servir en el ejército de las provincias de 
Ultramar, obtendrán una rebaja de dos años en el tiempo de servicio.

Art. 7." Serán comprendidos en el alistamiento de cada año:
1Los mozos que tengan 20 años de edad y no hayan cumplido 21 el 

dia 30 de abril inclusive del año en que se verifica el alistamiento.
2.° Los mozos que teniendo 21 años, y sin haber cumplido 25 en 

el referido dia 30 de abril no fueron comprendidos por cualquier motivo en 
el alistamiento de cualquiera de los años anteriores.

La obligación del servicio alcanza á los mozos que tengan la edad espresada 
respectivamente en los dos párrafos anteriores, aunque sean casados ó viudos 
con hijos.

Art. 8.° Para cubrir el número de soldados que corresponda á un pue
blo en el contingente, entrarán á servir por el orden de los número» que 
hayan sacado en el sorteo los mozos comprendidos en el alistamiento: a 
falla de estos ingresarán los mozos comprendidos en el alistamiento del año 
inmediato anterior que no se hallen en el servicio, siguiendo el orden de los 
mi neros que obtuvieron en el sorteo de aquel año, y á falta de estos se 

j llamará en igual forma á los tgozos comprendidos en el alistamiento del 
segundo año inmediato anterior. - -

Quedará sin cubrir el cupo de un pueblo, y exento este de toda respon
sabilidad, cuando no basten á completar su cupo los mozos comprendidos 
en los tres alistamientos espresados.

Art. 9.° Se autoriza la sustitución del servitio militar en las térmiao.s 
que esta ley establece.Art. 3.»

Articulo 2 '* Las provincias ap 
porcina que sirvió de baso para

rontarán el total du
las quintas anterior

este contingento en 
es y que se expresa á

la pro 
i couli

Hilario».
Alava 1 44 Ctudail-R cal 577 Lérida 325 Santander .541
Albacete i 03 Córdoba (174 Logroño 316 Segovia 288
Aliranh- GI7 Cortina 866 Lugo 749 Sevilla 769
Almería 492 Cuencii 501 Madrid 789 Soria 247
Avila 295 Gerona 426 Málaga 701 Tarragona 485
Badajoz 075 Granada 790 Murcia 581 Teruel 459

¡Baleares 410 Gitáilalajara 540 Navarra 474 Toledo 592
liare lona 895 Guipúzcoa 223 Orense 682 Valencia 974
Burgos 480 Huelva 261 Oviedo 906 Valladoli.l 394
díceres 495 Huesca 455 Valencia 317 Vizcaya 258
Cádiz 045 Jaén 570 Pontevedra 685 Zamora 341
Castellón 414 León 571 Salamanca 449 Zaragoza 655



mente aplicacacíon ti su madre cuando el padre esté demente, cuando se

C APITLLO II.—Del modo de repartir el contingente del reemplazo.
Art. 10. En el mes de Enero dé cada año un Real decreto, expedido por 

el Ministerio de la Gobernación del Reino designará el contingente de hom
bres con que cada provincia duba contribuir para el reemplazo de! ejercito.

Art. II. Se fijará el cupo do cada provinciaéa el repartimiento general 
del contingente con relación al número de mozos sorteados que resulte en la 
totalidad de sus pueblos, según el sorteo realizado en el año anterior inme
diato.

Art. 12. Si td verificarse el repartimiento del contingenté general entre 
las provincias según lo dispuesto en el art. anterior, fallasen mozos sortea
dos para completarle, como sucederá siempre qué en los cupos parciales de 
cada provincia resulten enteros y quebrados, entonces los que fallaren se 
exigirán, á razón de uno por cada provincia, á las que hubiesen quedado 
con mayor número de mozos-sorteados despues de cubierto y descontado él 
cupo que les haya correspondido.

Art. 13. En el dia Io de Febrero de cada año, las Diputaciones pro
vinciales se reunirán para repartir el cupo señalado á sus provincias respec
tivas entre los pueblos de las mismas, en.proporción al número de mozos 
sorteados que tuvo cada pu'cblo-en el año anterior. Este repartimiento se 
J " .................. ‘ '
de Diputados provinciales necesario para formar acuerdo, según lo esta
blecido en el art 44 de la ley de. 8 de Enero de 1845, harán el reparti
miento los vocales presentes, cualquiera que sea su número, y sin proce
derá las amonestaciones de que balita el mismo art.

Art. 14. El repartimiento entre los pueblos de cada provincia se hará 
por sus respectivas Diputaciones provinciales, siguiendo el mismo órden 
adoptado parala general del reino-en proporción al número de mozos sor
teados que tuvo cada pueblo., de cuya operación resultará el cupo con que 
respectivamente han de contribuir. Podrá componerse este -cupo ó -de 
enteros solamente, ó de enteros y décimas, ó solo de décimas.

Art. 15. Si sumados todos los soldados y décimas que resultaron del re
partimiento con arreglo al articulo anterior fallasen algunos soldados y dé
cimas para completar el cupo de la provincia, se exigirá á razón de una 
décima por cada pueblo á los que hubiesen quedado con mayor número de 
mozos sorteados despues de cubierto y descontado el cupo que les haya 
correspondido. Serán considerados para este electo como mozos sobrantes 
los de aquellos pueblos que no tengan los suficientes para dar una décima; 
y si al agregar la última ó las últimas décimas resultasen dos ó mas pue
blos con igual número ‘de mozos sobrantes, la suerte decidirá cual ó cuales 
de ellos han de sufrir la agregación.

Art. 16. Hecho el señalamiento de décimas, la Diputación provincial 
procederá á sortear los quebrados entre los pueblos á quienes hayan sido 
aquellas designadas, procurando que fcl sorteo se haga con cada diez déci
mas para dar un soldado; y que los pueblos reunidos en esta combinación 
sean en lo posible los que menos disten entre sí.

Si formadas todas las combinaciones posibles de á diez décimas cada tina 
quedasen aun décimas de algunos pueblos que no pudiesen reunirse á ra
zón de.diez, se harán una ó mas combinaciones de décimas de 20, 30, 40 
ó mas décimas, prefiniendo siempre las de menor número.

Alt. 17. Para ejecutar el sorteo de décimas, cuando hayan de sortearse 
diez se introducirán en un globo diez papeletas con los nombres de los pue
blos, poniendo por cada pueblo lanías papeletas cuantas sean las décimas 
con que debe contribuir; y en otro globo se introducirán diez papeletas con 
los números desde el I basta el 10.

Si la combinación que ha de sortearse consta de 20, 30 ó mas décimas, 
se introducirán en un globo tantas papeletas como sean las décimas, po
niendo con el nombre de cada pueblo las que les correspondan por el nú
mero de décimas que tenga señalado; yen otro globo se introducirán tan
tas papeletas cuantas sean las inclusas en el primer globo, Jas cuales lle
varán cada una su número desde el 1 en adelante.

Despues de movidos suficientemente los globos, dos vocales de la Dipu
tación provincial verificarán la extracción de las papeletas, cada uno de 
ellos en el globo que se le señale.

Art. 1-8. En las combinaciones de diez décimas dará el soldado el pueblo 
á quien toque el número I; si no queda á este pueblo ningún mozo útil de 
'los comprendidos en el alislamienlo llamado á las armas, dará el soldado 
el pueblo que sacó el nútn. 2; y si este no tuviere mozo alguno útil, darán 
el soldado los demas pueblos por el órden sucesivo de sus números.

Si ninguno de los pueblos que sortearon las décimas tuviese mozo útil 
del alistamiento llamado á las armas, se pasará á los mozos comprendidos 
en el alislamienlo del año inmediato anterior, y por falta de los mozos de 
este alistamiento á los comprendidos en el del segundo año inmediato an
terior, siguiendo siempre el órden indicado.

Art. 19. En las combinaciones de dos, tres ó mas decenas de décimas, 
se seguirá para aprontar el número de soldados que esté señalado c! órden 
establecido en el art. anterior; pero con la diferencia de que en ningún ca
so dará un pueblo de los sorteados mas que un soldado, aprontando los 
restantes los demas pueblos según corresponda.

ArJ. 20. Los mozos sorteados en un pueblo que deba dar soldados por j 
el cupo de enteros que le finé repartido, y ademas por el resultado del ¿or

la aptitud de todos Jos mozos de los pueblos que Sortearon los díróui 
comprendidos no solamente en el alistamiento de! año actual, sino enlcs! 
dos anteriores, todavía no pudiesen completarse el soldado ó soldados con 
respondientes á las décimas, quedarán estas plazas sin cubrir.

Art. 22 Los sorteos de décimas se ejecutarán á puerta abierta, aaw 
ciándose al público con 24 horas de anticipación.

Art. 23. El resultado del repartimiento y del sorteo de décimas se piesn 
tara metodizado en tres columnas distintas. Comprenderá la 1.a el nú ri 
de mozos sorteados en cada pueblo, la 2.a el numero de soldados y dec 
que se le hayan señalado, y la 3.a el dé los soldados que debe aprontar. \l ’J 
nal se incluirán por nota los sorteos de décimas que se hayan ejecutado, á 
pueblos que entraron en cada uno y los números que les hubieren corresp-n- 
dido.

Art. 24. Formalizado así el repartimiento entre los pueblos de la pro
vincia se imprimirá y circulará el dia 15 del mes de marzo.
CAPITULÓ III.—De la formación de distritos para proceder al pudr», 

alistamiento y demás operaciones del reemplazo.
Art. 25. Los distritos municipales de mucho vecindario se podrán divi

dir en secciones para todas las operaciones del reemplazo, cuando el so

limo cuando se ignore su paradero.
5.a Se considerará corno no existente la madre del mozo si se hallare

hará durante el preciso término de ocho dias. Si no concuriese el número bernador de la provincia, oido el consejo provincial, crea que asi conviene 
al mejor' desempeño de este servicio Las secciones constarán por lómenos 
de 5,000 almas, y cada sección será considerada como un pueblo distintopara 
todas las operaciones del reemplazo, tendrán su padrón particular separarlo 
del general del pueblo, y correrá á cargo de una comisión compuesta cuan- 
d'1 menos de tros individuos del ayuntamiento á quienes corresponda, se
gún turno de rigorosa antigüedad, que se establecerá para este servicio.

A estas comisiones será aplicable cuanto en materia de reemplazos se 
dispone respecto á los ayuntamientos. Si para formarlas no hubiese mine
ro suficiente de concejales, se completará con individuos que hayan silo 
concejales del mismo pueblo, con arreglo'también á un turno de rigurosa 
antigüedad, formado para este servicio.

Árt. 26. Los distritos municipales que se compongan de una ó mas po
blaciones reunidas ó dispersas con el nombre de lugares, feligresías ú otros 
cualesquiera, serán considerados como un solo pueblo, tanto para la forma
ción del padrón del alistamiento, como .para todas las demas operaciones 
del reemplazo.

Se harán, sin embargo, separadamente de las operaciones del distrito 
municipal las de alguna población, feligresía ó caseríos de su dependencia 
cuyo vecindario no baje de 500 almas, cuando á solicitud de la mayoría de 
los vecinos, el Gobernador de provincia lo determine.

Art. 27. La espresion del pueblo que se menciona en esta ley se refiere 
■tanto á los distritos municipales que se componen de una ó mas poblaciones, 
conto á las secciones en que pueden dividirse estos distritos.

CAP ¡TU LO IV.—Déla formticion del padrón.
Art. 28. En los primeros dias del mes de Eneróse hará anualmente en 

cada pueblo un padrón que comprenderá á todas las personas de ambos 
sexos que en él tengan su residencia, ó en los caseríos, -huertas, haciendas 
ó cualquiera otra estación de su término, con inclusión de los que se ha
llen accidentalmente ausentes, cualquiera que sea el motivo de la ausencia 
y el punto donde se encuentren dentro ó fuera del reino.

Art. 29. Serán también empadronados, si se hallan en la edad marcada 
en el art. 7.°-:

1, ° Los mozos que aun cuando en el mes de Enero se encontraren en 
otro pueblo ó en país eslrangero hayan residido en ti pueblo donde se hace 
el padrón durante los dos años anleiiores al dia l.° del referido Enero, 
por espacio de dos meses cuando menos en cada año.

2. ° Los mozos que residan en los pueblos del reino ó en pais estrangero 
si sus padres residen en el pueblo donde se hace el padrón en el mes 
de enero, ó si ha residido en él durante los dos años anteriores al dia I." 
de Enero espresado, siempre que haya permanecido cuando menos dos me
ses en cada año. En uno y otro caso se espresará en el padrón la ausencia 
y el tiempo que duró la residencia en el pueblo.

Los mozos que se hallen en algunos de los casos prescritos en este art. 
serán empadronados aun cuando estén sirviendo en el ejército ó en la armada, 
en cualquier concepto ó en cualquiera de las clases ó categorías que se recono
cen en el servicio, como no sea por haberles ya cabido la suerte de soldados.

Art. 30. Para calificar la residencia én la formación del empadronamiento 
yen las demas operaciones del reemplazo se obse. viran las reglas siguientes:

1 .* Se entiende por residencia la estancia del mozo ó del padre ó de la 
madre en el pueblo donde cada uno de estos ejerce de continuo su profesión, 
arte lí oficio, ó cualquiera otra manera de vivir conocida, ó bien donde 
habitualmente permanece manteniéndose con el producto desús bienes.

2. a No se considerará interrumpida la residencia porque el mozo, el pad.e 
ó la madre se haya ausentado temporalmente del pueblo Ó lugar en que vive

3. a Tampoco se considerará interrum nda la residencia del mozo en un 
pueblo porque lo deje eventualmente para dedicarse á los estudios ó al 
aprendieage de algún arle ú oficio, siempre que regrese durante sus vaca-

| ciones, ó cuando estos estudios ó aprendizage se hubieren terminado.
4.a Cuanto queda establecido respecto al padre del mozo, tendrá igual- 

... - — - , r— — - - mente apjítacacion á su madre cuando el padre esté deryenle, miándose
teo de décimas, entrarán primero á cubrir el cupo de enteros, y si no hay halla sufriendo una condena en algún establecimiento penal, cuando icsida 
mozos útiles para completar el de décimas, se llamará primero á los mozos f ñera de las provincias de la Península.y de las Islas Baleares, y por úi- 
tte los demas pueblos que hayan sorteado las décimas. *" e“ ,>vnnr“ e"

Art 21. Si despues de haber examinado las circunstancias relativasá



itntiuu, ii a»vui i iuuiuoiü t oumhi uLo^oinuauao. ——----- -- ---- - ,-------- - ----- ------------------ .

Art. 40. Si no pudiesen concluirse en el primer domingo del mes de globos, y su cstraccion se verificará por dos niños que no pasen de la edad

con mejor derecho á reclamarle.
Lo prescrito en este art. se enlenderásin perjuiciode derecho qnecon ar

reglo á losante, ¡ores tienen los interesados para reclamar contra los acuerdos 
(¡ii *. dicten los ayuntamientos y consejos provinciales acerca del alistamiento. 
CAPITULO VIII.—Del sorteo en general y de las operaciones que inme

diatamente deben seguirle.
Art. 48. En el primer domingo del mes de Abril se hará anualmente el 

sorteo general en todos los pueblos sin detenerlo por recursos que se hallen 
pendientes acerca del alistamiento ni por ningún ftro motivo. Empezará el 

pues de medio día, continuándolo nuevamente hasta ponerse el sol; y si
I entonces no se hubiese terminado, se continuará en la misma forma en el 
' dia pr óximo ó siguientes que sean necesarios
| Art- 49. El sorteo se ejecutará ante el Ayuntamiento y á presencia de 

los interesados.
Art. 50. Para proceder al sortes se leerá el alistamiento tal cual haya 

sido rectificado según lo dispuesto en los art. anteriores, y se escribirán 
los nombres de los mozos sortcahlesen papeletas iguales. En otras papele
tas también iguales se escribirán con letras tantos números cuantos sean 
los mozos desde el primero hasta el último sucesivamente.

Art. 51 . Las papeletas se introducirán en bolas iguales y estas en dos glo
bos; contendrá el uno las de los nombres y el otro las de los números, léyén- 
dose los primeros separadamente al tiempo de la introducción por el presi
dente del Ayuntamiento, y los segundos por el síndico ó el que haga sus veces.

Art. 52. Introducidas las bolas se removerán suficientemente en los

6." El asilo ó establecimiento de beneficencia en que se criaron ó en que lo, se continuarán en los otros dias festivos inmediatos hasta su conclusión, 
hallaren acogidos los mozos huertanos de padre y madre y los espósitos, anunciando al fin de cada sesión el dia en que se ha de celebrar la siguiente, 
considerará respecto de los mismos como la residencia de su padre para Capítulo MI.—De las reclamaciones que pueden hacerse sobre el alista- 
fomucion del empadronamiento y demás operaciones del reemplazo. miento.

Capítulo V.—De la formación del alistamiento. Art. 41. Los interesados que pretendan reclamar contra las resoluciones
Art. 31. En los primeros dias del mes de febrero se formará anualmente del ayuntamiento, lo manifestarán asi -por escrito en el termino preciso y

Capítulo E.—De la formación del alistamiento.
I

¡ncada pueblo el alistamiento, tomándolo de! padrón general,y compren- 
era todas los mozos que tengan la edad marcada en el art. 7. ° , cual- 
niera que sea su estado, clasificándolos por el orden siguiente:
|.= Los mozos cuyos padres hayan tenido su residencia durante los 

os años anteriores, en el pueblo en que se hace el alistamiento, hasta el 
ia I. 8 de enero inclusive, aunque se hayan ausentado posteriormente.
í.° Los mozos cuyos padres tengan su residencia desde el día I. = de 

mero en el pueblo donde se hace el alistamiento.
3. ° Los mozos que hayan tenido su residencia de igual modo en los dos 

iños "anteriores, siempre que hayan permanecido en el pueblo dos meses 
wndn menos, durante este tiempo.

l. °Los mozos qae tengan su residencia desde I. ° de enero én el pue 
slo en que se hace el alistamiento.

Para la ejecución de estas disposiciones no obsta que el mozo resida ó 
hara residido en distinto punto que su padre.

Lis mozos que se hallen en algunos (le los casos precedentes, serán alis
ólos aun cuando estén sirviendo en el ejército ó en la ar.n ida por cual- 
jiier concepto, y en cualquiera de las clases y categorías que se reconocen 
íii los mismos, y en todos sus institutos y dependencias, sin mas escepcio 
oes que las de aquellos á quienes hubiere cabido ya la suerte de soldados, 
vlos que perteneciesen á la clase de oficial del ejército o de la armada, ó 
i la de alumnos d_- academias y colegios militares.

Art. 32 Concurrirán á la formación del alistamiento juntamente con 
los individuos del ayuntamiento, los curas párrocos, ó los eclesiásticos que 
aquellos designen, áfin de súministar las .noticias queso les pidan, exibién- 
dj en caso necesario los libros parroquiales. El asiento de los eclesiásticos 
será á la derecha del presidente.

Art. 33. El alistamiento se firmará por los individuos del ayuntamiento 
y por el secretario ó el que haga sus veces.

Art. 34. Lis sesiones relativas á la formación del alistamiento se cele
brarán á puerta abierta.
Art. 25. Verificado el alista niento, se fijarán sus copias.autorizadas por el 
dcalde y secretario del ayuntamiento, en los sitios públicos acostumbrados, 
¡tildando con el esmero posible de que permanezcan fijadas por el espacio 
de diez días.

Capítulo VI.—De la rectificación del alistamiento.
Art. 36. E:i el primer domingo del mes de marzo, y previo anuncio al 

público para la concurrencia de los interesados, se hará la rectificación del 
alistamiento i el cual se leerá en voz clara é inteligible, y se oirán las re
clamaciones que hagan los interesados ó por ellos sus padres, curadores 
parientes en grado conocido ó amos, asi en cuanto á la eselusion como á la 
inclusión de otros, y á la edad que Se haya anotado á cada uno.

Ademas del anuncio general, se citará personal nenie á todos los com
prendidos en el alistamiento. Si no pudiesen ser habidos se entenderá la 
citación con su padre ó madre, curador, pariente mas cercano, amo ti otra

Art. 41. Los interesados que pretendan reclamar contra las resoluciones 

i perentorio de los tres dias siguientes al de la publicación de aquellas, pi
diendo al mismo tiempo la certificación conveniente para apoyar su que
ja. Esta certificación comprenderá los demas particulares qué señale el 
Ayuntamiento -avendo al sindico-, se estenderá con citación reciproca, y 
sera entregada ái interesado dentro de los tres dias Siguientes al de la 
presentación de su escrito, sin exigirle por ella ningún derecho, y anotan
do en la misma certificación el dia que se verifica su entrega.

Art. 42. Dentro de los quince dias siguientes, acudirá él interesado 
al Consejo provincial, presentando la certificación que se le haya librado, 
sin la cúal.ó pasado dicho término, no se admitirá su instancia, á no ser 
en queja de que se le niega ó retarda indebidamente aquel documento.

Art. 43 Si el Consejo provincial considera que puede resolver sobre la 
reclamación sin más instrucción del espediente, ló hará desdé luego; pero 
en caso contrario dispondrá la instrucción que deba dársele, limitando el 
término para ello al puramente préóiso según las respectivas circunstancies' 
áfin de que no haya dilación ni entorpecimiento.

Art. 44. La resolución del Consejo provine ial será ejecutada desde luego, 
sin perjuicio de que los interesados puedan recurrir al Ministerio de la Go
bernación en el plazo y forma que esta ley establece para todas las recla
maciones que se hicieren al Gobierno.

Art. 45. Cuando un mozo resultare incluido en el alistamiento de dos ó 
mas pueblos, se decidirá á cual de ellos deba corresponder por el mismo 
irden de los casos designados en el art. 31, de tal manera, que si no con
curren las circunstancias que espresa el primer Caso, se atenderá á las que 
comprende el segundo, á falta de este á las de! tercero y asi sucesivamente. 
En tal concepto, el mozo sorteado corresponderá:

1. °" A! alistamiento del pueblo cuque el padre del mozo haya tenido 
por mas tiempo su residencia durante los dos años anteriores.

2. ° Al alistamiento del pueblo en donde el padre tenga su residencia 
desde I. ° de enero ó la haya tenido en este dia.

3. ° Al alistamiento del pueblo en que el mozo haya tenido por mas tiem
po sü residencia durante estos dos años mismos.

4. ® Al alistamiento del pueblo en que el mozo tenga su residencia des
de I. ° de enero ó la haya tenido en este mismo dia.

5. ° Al alistamiento del pueblo de que el mozo sea natural.
Art. 46. Si despues de terminado el plazo de la rectificación de las listas 

resultase algún mozo alistado por un solo pueblo, en él únicamente res
ponderá de la suerte que le haya cabido, aunque según lo dispuesto en el 
articulo anterior, debiera con mejor derecho haber sido comprendido cu 
otro cualquiera alistamiento.

Art. 47. Cuando un mozo haya sido comprendido simultáneamente en 
los alistamientos de dos o nías pueblos, sus respectivos ayuntamientos se 
pondrán de acuerdo para decidir á Cual de ellos corresponde. Si se hallasen 
discordes remitirán los espedientes al Cari- jo provincial, y este resolverá 
en el caso de que los pueblos ia.c. csadas correspondan á la misma provin- 

icciesen á ella y á otras distintas, entonces sus respecti- 
I vos Consejos provinciales procurarán ponerse de acuerdo, y de no conse-

persona de quien dependan. La citación se hará por papeletas duplicadas de cía; paro si porten 
las cuales se entregara una al mozo ó á su padre, madre, curador, pariente ¡ í....... . .■ . . n . D
mas cercano, amo ú otra persona de quien dependan; v la otra se unirá al ; guirlo, remitirán los espedientes al Ministerio de la Gobernación del nei- 
espediente despues que la hayan firmado el mozo ó cualquiera de las perso- no. No habiéndose resuelto la duda para el día del sorteo, será el mozo 
ñas mencionadas, á quienes en defecto dpi mismo se hubiese hecho saber sorteado en los diversos pueblos donde se verificó el alisiamientó, quedando 
licitación En caso que ninguno de estos supiese firmar, lo liara un vecino sujeto a responder de su número en aquel que definitivamente se declare 
á su nombre.

Art. 37. El ayuntamiento oirá breve y sumariamente las indicadas re
clamaciones, y admitirá en el acto las pruebas que se ofrezcan tanto por el 
interesado cnanto par los que le contradigan, acordando en seguida lo que 
le parezca justo, á pluralidad absoluta de votos. Todo lo que se haya es- 
puesto'constará sucintamente en el acta, asi co no también la .resolución 
del ayuntamiento. Se dará á los interesados que entablen reclamaciones 
tina certificación en q ic consten estas con todas sus circunstancias, sin exi
girles ningún derecho. , . „ .

Art. 38. No se cscluirá del alistamiento de un pueblo aun mozo que se acto á las siete de la mañana, solo podra suspenderse por una hora des
hallé en la edad marcada en el art. 7. ° , aun cuando con arreglo al art. 
31 no debiese haber sido comprendido en él, mientras no justifique que se 
le incluyó en el alistamiento del pueblo a que corresponde, ó que fué com
prendido en el de cualquiera de los años anteriores.

Art. 39. Si 'as justificaciones ofrecidas por. los interesados no pudiesen 
verilearse en el acto, ya porque sea necesario practicarlas en distintos pue- ¡ 
falos, va porqae hayan de presentarse documentos exislenes en otras par
les, se hará constar asi e 'a.-. actas, señalando el ayuntamiento un término 
prudente, dentro de' cual se ealicen y presenten dichas justificaciones 
Mire tanto, y sin perpiicjo de la resolución que recayere cuando estas se 
presenten, el hecho alegado subsistirá como si no s hubiese producido re
clamación alguna. Las resoluciones en estos actos se determinarán breve y 
sumariamente con las formalidades que quedan preyenidas.e.n la intfeligen- 
ciá, de que si las jnstificacioneá ofrecidas no se presentasen en el término 
señalado, trascurrido este | serán desestimadas.

imprcidida en alguno de los casos mencionados en la regla anterior. marzo las operaciones mencionadas acerca déla rectificación del álistamien-
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*¡L- diez año-, Uno de los niños sacará una hola de las «pío contengan los II 
nombres y la entregara al sindico. El otro niño sacará otra bola de las que 
♦mleagiix los números y la entregará al presidente. El sindico sacará la pape

leta que contenga el uombre y la leerá cu alta voz. El presídeme sacarán ense- ¡ 
guidael número y lo leerá del mismo modo. Estas papeletas se manifestarán 

á los damas individ ios del ayuntamiento, y aun á los interesados que quieran 
verlas. Por esto mismo órdea seegecutará la estraccion de las demas bolas.

Art. 33. Los Ayuntamientos serán responsables de la ilegalidad de es
tos actos, que deberán ejecutarse con toda formalidad y exactitud.

Art. 54. El secretario eslenderá el acta con la mayor precisión y clari
dad, y en ella anotará los nombres de los mozos según vayan saliendo; y 
con letras el número que corresponda á cada uno.

Art. 55. Leída el acta en el momento de terminarse la operación del 
sorteóse firmará, despues de salvadas sus enmiendas, por los individuos 
del Ayuntamiento y por el secretario.

Art. 56. Las consultas ó reclamaciones que se
acerca de! modo de enmendar las equivocaciones ó inexactitudes que se 
hayan cometido en los sorteos, 
nación del Reino en la forma que previene esta ley. Nunca se anulará nin
gún sorteo sino cuando el Gobierno espicsamente lo determine consideran
do absolutamente forzosa la nulidad, porque no haya ningún otro medio de 
subsanar los motivos en que se funde.

Art. 57. Si á consecuencia de haberse señalado término para la justi
ficación de las reclamaciones 6 de haberse entablado recurso al Consejo pro
vincial ó al Ministerio de la Gobernación del Reino se mandase escluir del 
alistamiento algún individuo, se ejecutará asi; y si se hubiese hecho ya el 
sorteo, descenderán sucesivamente los de los números que sigan al del in
dividuo escluido, sin practicar nuevo sorteo , . ..

Art. 58. Si por el contrario se debiese incluir algún Individuo, se ejecu- liará cada año de servicio á bordo de los buques de guerra por dos años eo 
tara como corresponde en el caso de no haberse verificado el sort 
estuviese ya hecho se ejecutará un sorteo supletorio con las mismas formali- ; •
dades que quedan prevenidas. Para ello se incluirán en un globo tantos nú
meros cuantos sean los mozos de la edad que entraron en el primer sorteo. 
En otro globose incluirá una papeleta con el nombre de'-que entre nuevamente 
yotras en blanco hasta completar un nymero igual al de las papeletas del 
primer globo.

Art 59. Estraidas estas papeletas, el número que corresponda á la que 
contiene el nombre del mozo nuevamente incluido será el que tenga este, y se 
ejecutará otro sorteo entre él y el mozo que hubiese sacado el mismo número 
en el sorteo primero: para ello se introducirán en un globo los nombres de los 
dos mozos y en otro dos phpeletas/, la una con el numero que tengan dichos 
mozos y la otra con el número siguiente; esto es, si el número que tengan 
los mozos fuera el 12, tina papeleta con este número y otra con el 13.

Articulo Gí). Verificada la estraccion quedará designado por ella el mo
zo que ha de conservar el número que tenían antes los dos; el otro tendrá el 
que siga, y los otros mozos sorteados desde aquel número en adelánte ascen
derán respectivamente cada uno un número; de manera que en el caso pro
puesto uno de los mozos quedará ccn el número 12, el otro tendrá el núm. 1*3; 
el que tenia el núm. 13 pasara al 14, el del 14 al 15, y asi sucesivamente.

Art. 61. Si fueren mas de uno los individuos que se han de incluir nue
vamente. se pondrán las papeletas correspondientes con sus nombres y las 
otras en "blanco hasta completar un número igual al de los números que se 
han de aumentar; pero el tercer sorteo sera respectivamente para cada uno 
entre los dos oue tengan el mismo número, ascendiendo los otros.

Art. 62. En el preciso término de los tres dias siguientes al de la ce
lebración del sorteo, el Alcalde de cada pueblo remitirá al Gobernador 
de la provincia respectiva dos copias literales del acta del mismo sorteo, 
autorizadas con las firmas de los concejales y del secretario del A*, unta
miento, en las que constarán todos los mozos que hayan sido sorteados en 
virtud de lo dispuesto en los artículos precedentes, con espresion de sus 
nombres y de los números que les hayan tocado.

Los individuos que firmen estas copias serán responsables de su exacti
tud, incurrirán mancomunad:ámente en la multa de 600 rs. por cada uno 
de los mozos que se hubiere omitido En esie caso dispondrá el Goberna
dor de la provincia que se instruían las oportunas diligencias para averi
guar el motivo de la omisión, y si resultase fraudulenta se procederá con
tra los culpables según establece esta ley.

Art. 63. Terminado el sorteo se citará inmediatamente por edictos á los 
mozos, para que en el lugar que se designe se presenten a fin de celebrar 
el acto del llamamiento y declaración de soldados en el primer dia festivo 
del mes de abril mas próximo al de la terminación del sorteo.

Art. 64. Ademas de este anuncio general se citará personalmente á to
dos los mozos comprendidos en el alistamiento; si estos no pudiesen ser 
habidos se citará á sus padres ó madres, curadores, parientes mas cerca
nos, amos ú otras personas de quienes dependan. Si el pueblo pasa de 
500 almas, la citación se hará por papeletas duplicadas, de las cuales se falte para estinguir los ocho años desde el dia en que entró en caja el suplente, 
entregará una al mozo ó á su padre, madre, curador, parí míe mas cerca- ¡ Cuando corresponda esta escepciou al mozo á quien locó la suerte de 
no, amo ú otra persona de quien dependa, y la otra se unirá al espediente soldado, no se llamará al suplente, si el tiempo que debe durar lacscep- 
despue? que la haya firmado el mozo ó cualquiera de las personas mencio
nadas á quienes en defecto del mismo se hubiese hecho saber la citación. 
En caso de que ninguno de estos supiese firmar lo hará un vecino en su 
nombre.

i Capítulo IX-—De los exclusiones y excepciones del servicio mili'ar. ® 
I Art. 65. Serán excluidos del servicio militar, aun cuando do so" iciteflj 
'?u exclusión: ■

■1. ° Los mozos que no tengan la talla de cinco pies de rey menos 
pulgada.

2. ° Los que fueren inútiles por enfermedad ó defecto físico que se™ 
clare según lo que determina esta ley. I

Art. 66. Quedarán esentos del servicio, pero serán admitidos á los "c]| 
blos á cuenta de su cupo respectivo si les tocare la suerte de soldados I

■I. ° Los que á la edad de 18 años ó antes se hallen matriculados : I 
lista especial de hombres de mar.

2. ° Los carpinteros de ribera inscritos en las brigadas de arsena’es. I 
Los matriculados y carpinteros de ribera que con arreglo á esta disp s-]' 

eion dejen de ingresar en el ejército, quedarán sujetos á servir cuatro a 1 
j en los buques de la armada desde el primer llamamiento que se haga en si 

llagan al Gobierno ' distrito marítimo ú arsenal, según su clase respectiva, aun cuando enon-l 
____t__________ _ ______L_2„_ . _j ces no les loque por turno.

, se resolverán por el Ministerio de la Gober- I Asi los matriculados como los carpinteros de ribera que dejen de p riel 
nrovtnnn ncio tnx Nnnr-n » uiHiln.-ñ nin- 'necer á las matriculas ó brigadas respectivas antes de cumplir la eda ;-] 

! 30 años, quedarán igualmente obligados á estinguir en el ejército el ti
po que les falte para completar 4 años de servicio á boido de los buq ;¡] 
de guerra ú 8 en los arsenales.

Si la separación de las matrículas ó brigadas procede de delito 6 falil 
i cometida por los matriculados ó carpinteros, y no cuentan la edad de 3)] 
años despues de estinguida la pena que se les haya impuesto eslinguim] 
el tiempo de servicio que les falle del modo que esta ley establece pa.a] 

i los que hayan sido procesados y penados criminalmente.
i Asi para los matriculados como para los carpinteros de ribera se regí-] 
liará noria nfin Jn carvi/MA ó liArrln rio Iac Knrtnos ‘ Ja mi a rrn nnr Jac nñnc .^1 

leo; pero si los cuernos del ejército.
nas formali- 3.° Los religiosos profesos de las escuelas pias y de las misiones deFi-l

1 i pinas.
4. ” Los novicios de las mismas órdenes que lleven un año de noviciado] 

cumplido antes del dia de la declaración de soldados.
Quedarán sujetos á servir sus respectivas plazas los mozos á quienes] 

cupo la suerte cíe soldados y se eximieron en virtud do esta disposieioi] 
cuando dejen de pertenecer por cualquier motivo á les referidas órdenes] 
religiosas antes de cumplir los treinta años de edad.

5. ° Los operarios del establecimiento de minas de Almadén del Azogue! 
que sean vecinos de este pueblo ú de los de Chillón, Almadenejos, Alaini-I 
¡lo y Garganliel, y que estén matriculados en el eslábeciniiento con dcsli-l 
no a sus. ti abajos subterráneos ó á los de fundición de minerales, ocupán-l 
dose de ellos por oficio con la aplicación y constancia que permitan los] 
efectos de la insalubridad de los mismos.

Serán igualmente comprendidos en esta disposición los operarios foras-l 
teros y temporeros que cuenten dos años de matricula cu el eslablecimicn-l 
to, siempre que en cada año hubiesen dado 150 jornales en los trabajosl 
mencionados y continúen en ellos; también los empicados del establéci-l 
miento que para el desempeño de su destino deben bajar á lo interior del 
las minas á prestar sus servicios en ellas ó estén dedicados á las operacio-l 
nes de la fundición.

La ¡suspensicn de la asistencia á las minas por enfermedades consiguientes! 
á la insalubridad de sus trabajos no perjudicará al derecho de los operarios. I

Los operarios á quienes se refiere esta disposición ingresarán á servir en! 
el ejército si antes de cumplir la edad de 30 años dejan de dedicarse á los| 
trabajos de las minas ó de las fundiciones.

Art. 67. Serán esceptuados del servicio, aun cuando no interpongan re-1 
clamacion al tiempo de hacersmel llamamiento y declaración desoldados: I

1. " Los licenciados del ejército que hayan cumplido el tiempo de su empeño. I
2. ° Los (pie hayan redimido la suerte de soldado por medio de sustituto ó I 

i retribución pecuniaria.
i 3 " Los que pasen déla edad señalada en el art. 7.” para sus casos res 

[lectivos ó los que no la hayan cumplido todavía.
4.“ Los ordenados ín sacris.
Art. 68. Serán esceptuados del servicio siempre que aleguen su escep- 

cion en el tiempo que esta ley prescribe:
1. ° El hijo único que mantenga ásu padre siendo este impedido ó sexa

genario.
2. ° El hijo único que mantenga á su madre viuda y pobre.
3. ° El hijo único (pie mantenga á su madre pobre, si el marido de estas;

i hallaresufricndonnacond maque no haya de cumplir dentro de seis meses
. Los efectos de esta última escepcion subsistirán únicamente mientras el 
padre del mozo ó el marido de su madre se halle sufriendo la condena, y ce-1 
sarán tan luego como el mismo salga por cualquier concepto del establecimi !ii-| 
lo penal. Entonces el escepluado entrará á cubrir su plaza por el tiempo quel

Cuando corresponda esta escepcion al mozo á quien tocó la suerte de 

cion no ba de esceder de dos años.
Cuando terminada la escepcion entre á servir el mozo á quien cupo la 

suerte desoldado, se licenciará al suplente.
4 ° El hijo único que mantenga á su madre pobre, si su marido se halla 

ausente por mr* <k die* años, ignorándose absolutamente su paradera,
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El padre ó abuelo sexagenaria será reputado en iguales circunstancias 
que el impedido, aun cuando se halle en disposición de trabajar al tiempo 
de hacerse la declaración de soletados.

6.a Se entenderá que un mozo mantiene á su padre, madre, abuelo, 
abuela, hermano ó hermana, siempre que estos no puedan subsistir si se 
les priva del auxilio que les prestaba dicho mozo, ya viva en su compañía 
ó separado de ellos, ya les entregue o invierta en su manutención el todo 
ó parle del producto de su trabajo.

7 a Las circunstancias que deben concurrir en un mozo para el goce de 
ina escepcion respectiva á la edad del padre, ó abuelo ó hermano, ó res- 
iccliva al tiempo de la ausencia de estos y á las demas disposiciones que 
imprenden éste arl. y el anterior, se considerarán precisamente con reía— 
ion al dia que señala esta lev, despues de terminado el sorteo para el lia* 
lamiente y declaración de soldados ante el Ayuntamiento del pueblo res

pectivo, bien se proponga la excepción en este dia, bien se alegue despues.
Arl. 70. Se escluirá del servicio a los mozos que se hallen comprendidos 

en cualquiera de los parrólos de los dos arl. precedentes, aun cuando no ale
guen su escepcional tiempo do hacerse el llamamiento y declaración de solda
dos, si retiñiendo en esta época las circunstancias necesarias para gozar de 
la exención no pudieron alegarlas entonces por no haber llegado á su noticia, 
CXI*¡TI LO A.—Del llamamiento y declaración de soldados tj nolentes.

Arl. 71. Reunido el ayuntamiento en el dia en que se lije con arreglo 
al arL 63, se procederá al llamamiento y declaración desoldados.

Arl. 72. Se llamará al mozo á quien baya Correspondido el num. 1 en 
el sorteo, y se procederá »su medición á presencia de los concurrentes. El 
mozo tendrá los pies enteramente desnudos; y si asi no llegase á la talla 
mareada en el arl. 6'5, se anotará como fallo de talla, y se llamará al nú
mero que sigue. Si tuviese la tolla, se anotará asi y se procederá al exa
men de las -otras cualidades que sen necesarias para el servicio.

En las poblaciones en que haya guarnición de tropas del ejercito se des
tinará cada dia un sargento de la misma por el gobernador militar ó coman
dante de las armas, de modo que turne este servicio entre todos los sargen
tos, en la forma que el mismo comandante determine

En las poblaciones donde no hubiere guarnición se hará este servicio 
por los sargentos que en ella so encuentren con licencia temporal ó porque 
correspondan á la reserva, y siempre con arreglo al turno que establezca el 
gobernador militar ó comandante de las armas.

Cuando no hubiere sargentos que practiquen la talla, se confiará esto á 
persona inteligente nombrado por el ayuntamiento,

S:em iré que sea posible presenciará también la talla de los mozos un 
oficial de 'a guarnición ó que se encuentre en situación de reemplazo ó de 
reserva, no dundo por el gobernador militar ó comandante de las armas, 
para procurar que el tallador cumpla con exactitud su cometido,

J'onde no hubiere oficiales de ninguna clase pertenecientes al servicio 
activo concurrir! un oficial retirado, si á invitación del ayuntamiento se 
prestare voluntaré miente á desempeñároste servicio,

Arl. 73. El mozo ú otra persona que le represente expondrá en seguida 
los motivos que tuviese para ser excluido del servicio, y en el arlo se ad
mitirán, asi al proponente como a los que le contradigan, las justificaciones 
que ofrezcan y los documentos que presenten. En seguida, y oyendo ai 
sindico ó al que higa sus veces, determinará el ayuntamiento , declarando 
al mozo soldado ó excluido, y sin dejar el punto á la decisión del Consejo 
provincial.

Arl. 74. Parala presentación de las justificaciones ó documentos de 
que trata el articulo anterior, el ayuntamiento podrá conceder un término 
cuando lo crea oportuno, siempre que esta presentación se efectúe antes del 
dia señalado para que los (plintos emprendan su marcha para la capital, y 
de modo que el ayuntamiento pueda resolver antes de este dia con presen
cia de las citadas justificaciones ó documentos.

Arl. 75. Cuando la exclusión que pretendiesec! mozo se fundase en inu
tilidad para el servicio por defecto físico visible ó enfermedad notoria, se 
declarará la exclusión si convienen en ello todos los interesados.

Si todos nü estuviesen conformes, el ayuntamiento dispondrá que se re
conozca al referido mozo por uno ó mas facultativos, y resolverá con pre
sencia del dictamen de estos, sujetándose para la declaración de útil ó de 
inútil á lo que prescriba el reglamento. La declaración de inutilidad sobará 
sin consideración á que esta haya sido reconocida en otro reemplazo, y aten
diendo al oslado en que aparezca el quinto en el acto del reconocimiento.

Arl. 76. Siempre que se esclava del servicio ó no se admita en él á 
un mozo por cualquiera de los conceptos que se mencionan en los artículos 
65, 67 y 68, se llamará en su lugar á otro: este llamamiento no se hará 
cuando deje de declararse soldado á un mozo á consecuencia délo qtte de- 
temina el art. 66, pues entonces se entiende que el mozo dispensado de 
servir cubre su plaza.

Art. 77. Hecha la declaración con respecto al número 1, procederá 
en iguales términos con respecto al número 2, y sucesivamente.se llamará al’ 
3, 4,&c. hasta completar el cupo del pueblo con soldados declarados tales.

Art. 78. Terminada la declaración del número desoldados pedidos á un 
pueblo, se procederá del mismo modoá 1,1 de otros tantos suplentes cuantos 
seau aquellos, siguiendo siempre el orden de la numeración.

Art. 79. Si no se pudiese completar el número de soldados pedidos y 
el de otros tantos suplentes con los mozos sorteados en el año del reempla

zo, se llamara á los que sorteados en el año inmediato anterior no hubie-

iiiició dei ay'rVa'ai^nto ó del Cmscjo provincial respectivamente.
| Lesura esta esyepbion enando haya noticia cierta del padre del mozo ó i 
¿il marido de su madre. Itntonces el mozo csccpluado entrara á servir su < 
plaza por el tiempo que falle para extinguir ei de ocho años desde el dia 
ragae entró en caja el suplente, y se licenciará á osle. ;
I o.” El hijo único que mantenga á su madre pobre, si el marido de esta, 
también pobre, fuere sexagenario ó impedido

6. Para los efectos do los cinco párrafos precedentes, el expósito será 
knsiderado cómo hijo respectó a la persona que le crió y educó conser
vándole en su compañía desde la infancia,

i." El hijo único, ilegí'ini ), q:r?. mantenga á su madre pobre, que fuen 
célibe ó viuda, habiéndole esta criado ó educado como tal hijo.

8. ° El nieto único qn*. mantenga á su abuelo ó abuela pobres, sieml- 
aquel sexagenario ó impedido, y esta viuda.

9. ° Ei nielo único que mantenga á su abuela pobre, si el marido de ésta, 
[también pobre, fuere sexagenario ó impedido.
I 10. El hermano de uno ó mas huérfanos de padre y madre, pobres, si 
líos mantiene desde un año antes de la publicación del r eemplazo, ó desde 
■que quedaron en la horfandad.
I Serán considerados como huérfanos para la aplicación de este artículo los 
hijos de padre pobre y sexagenario ó impedido para trabajar, ó que se halle 
[sufriendo una condena que no deba cumplir antes de seis meses, ó ausentes 
lyir espacio de dos años, ignorándose desde entonces su paradero, ájui- 
[riodel Ayuntamiento ó del Consejo provincial: en el mismo caso se con- 
[siderarán los hijos de viuda pobre.
I Se considerarán como huérfanos para el mismo fin, en los casos espresa- 
[dos, la hermana que no haya cumplido 17 años, ó el hermano ó hermana 
hítese hallen impedidos para trabajar, cuahpiiera que sea su edad.
I 11. El hijo de padre que, aun no siendo pobre, tenga otro ú otros hijos sir- 
[viendo personalmente en el ejército por haberles cabido lasuertede soldados, 
hi no quedare al padre otro hijo varón mayor de 17 años no impedido para tra- 
I bajar.
I Lo prescrito en esta disposición, respecto al padre, se entenderá también 
Iresnccto á la madre, casada ó viuda.
| Se considerará como existente en el ejército al hijo que haya muerto en 
[acción de guerra ó por heridas recibidas en ella.
I Pero no se entenderá que siryen en el ejército para conceder la escepcion 
|de este artículo:

Los desertores.
Los sustitutos de otros mozos, si no lo son por su hermano.
Los que han redimido el servicio por medio de sustituto ó retribución 

[pecuniaria.
I Los cadetes ó alumnos de los colegios ó academias militares.

Los oficiales de todas graduaciones que han abrazado como carrera la 
[profesión militar.
I Cuando cu un mismo reemplazo toque la suerteá dos hermanos, se con- 
Liderará que sirve en el ejército a! (pie de ellos haya alcanzado primera- 
[incile la dechiracian de soldado, para que con arreglo á lo dispuesto en 
leste art. pueda libertar del servicio al otro hermano.
I Los mozos comprendidos en esta excepción ingresarán en las filas y 

■permanecerán en ellas hasta que justifiquen que su hermano ó hermanos se 
[hallaban sirviendoen el ejército precisamente en el dia fijado parala declara- 
Icion de soldados. Solo cuando se llene este requisito se declararán libres y 
[se llamará entonces al suplente á quien corresponda.
I Art. 69. Para la aplicación de las excepciones contenidas en el arl. an- 
llerior se observarán las reglas siguientes:
I I ,a Se considerará un mozo hijo único, aun cuando tenga uno ó mrs her- 
Imanos, si estos se hallan comprendidos en cualquiera de los casos siguientes: 
I Menores de diez y siete añus cumplidor.
I Impedidos para trabajar.
I Soldados que cubren plaza que les ha tocado en suerte.
I Penados que extinguen una condena de cadena ó reclusión, ó la de pre- 

Isidiió prisión que no baje de seis años.
Viudos con uno ó mas hijos ó casados que no pueden mantener á su pa- 

Idreó madre.
1 2.a Se .reputará por punto general nieto único á un mozo cuando su 
■abuelo ó abuela no tenga otro hijo ó nieto: se considerará sin embargonic- 
gto único aquel cuyo abuelo ó abuela tienen uno ó mas hijos ó nietos, si es
itasse hallan en cuahpiiera de los cinco casos que menciona la regla anle- 
Irior, entendiéndose que los comprendidos en el último no han de hallarse 
I en situación de poder mantener á su abuelo ó abuela.
I 3.a Se reputará muerto el hijo, nielo ó hermano que sebalia ausente por 

■espacio de mas de diez años consecutivos, y cuyo paradero se ignore desde 
■entonces, á juicio del Ayuntamiento ó del Consejo provincial en su caso.
1 4.a Para que el impedimento del padre ó abuelo exima del servicio al 
■hijo ó nielo que los mantenga, ha de ser tal que, procediendo de enferme- 
| dad habitual ó defecto físico, no les permita el trabajo corporal necesario 
[para adquirir su subsistencia.
I 5.a Se considerará pobre á una persona, aun cuando posea algunos bie- 

|ncs, si pribado del auxilio del hijo, nieto ó hermano que deba ingresar en 
lias filas no pudiese proporcionarse con el producto de dichos bienes los 
■ medios necesarios para su subsistencia y para la de los hijos ó nietos me- 
I ¡lores de diez y siete años cumplidos que de la misma persona dependan.

sucesivamente.se


la pena impuesta >fué la -de .presidio menor, ó la de prisión mayor ó menor, mismo.
... ¿ ", V.I '• " | Art. 93. El alcalde hará constar en el espediente de la declaración de
Si la pena impuesta fue la de inhabilitación de cualquiera clase, confi- soldados cuantas reclamaciones se promuevan: dará conocimiento de ellas 

 1 - ■ ¿ ]tiS mozos á quienes interesen, yentregara á cada uno de los reclaman
tes, sin exigir ningún derecho, la competente certificación de haber sida 
propuesta la reclamación, espresando el nombre del reclamante y el ób,eto 
á que la misma se refiere.
C Aí*IT1JLO XI.—De la.traslación de los quietos á la-oapitalde la

Art. 94. El dia lo de mayo estarán en la capital de la provincia lodts 
ios mozos que hayan sido declarados soldados y suplentes, y se pondrán» 
marcha con la anticipación oportuna verificando el tránsito desde su pa
blo en e.1 tiempo que sea necesario á ra/on de cinc o leguas por jornada.

Art. 95. Irán los soldados y los •suplentes á cargo de un comisionad 
del ayuntamiento. El comisionado que no<leberá tener interés en el reein 
plazo hará la entrega de los soldados y suplentes y tendrá derecho á que ili 

.respectivo.

una condena, se destinará precisamente á los cuerpos de guarnición fija de por escrito ó de palabra al alcalde su intención de reclamar en el dia en 
las posesiones de Africa, dónde estingnirá lodo el tiempo de su empeño si que el ayuntamiento diese su resolución definitiva ó en los siguientes al 

ó la de prisión ó presidio correccional.
i" , ' . ..................... .... ’

namienlo, destierro, sujeción á la vigilancia de la autoridad., represión pú- 
blica, suspensión de cargo público, derecho politico, profesión ú oficio, 
arresto, mulla ó caución, asi como la de resarcimiento de gastos y pago de 
costas procesales, el mozo que la haya sufrido ingresará en cualquiera de 
los cuerpos del ejército.

Art. 87. En cuanto á los mozos á quienes hubiese tocado la suerte, y 
que al tiempo de hacerse la declaración de soldados se hallaren sufriendo 
una condena, se observarán las reglas siguientes:

1. a Si la pena impuesta es la de cadena, reclusión, extrañamiento ó 
presidio mayor, no ingresará en las filas el penado, y se llamará en su lu
gar desde luego ol suplente á quien corresponda.

2. a Si la pena impuesta fue presidio menor ó correccional ó la de prisión

mayor, menor ó correccional, luego que eslinga el mizo la condenar si no 
cuenta la edad de 30 años cumplidos, será destinado á uno de los cu irposde 
guarnición fija de las posesiones de Africa, donde cumplirá el tiempo de 
su servicio.

3.a Si la pena impuesta al mozo fuéla de confinamiento mayor ó menor, 
la de inhabilitación de cualquier clase, destierro, sujeción á la vigi'ancia 
déla autoridad, represión pública, suspensión de cargo público, dere
cho político, profesión ú oficio, arresto mayor ó menor, ingresará el mo
zo á cuenta del cupo del pueblo en que haya sido declarado soldado, y tai 
luego como recaiga esta declaración en la caja de la provincia á que cor,- 
respouda el punto designado para el destierro ó confinamiento douleel 
mozo esté sujeto á'la vigilancia ó donde resida con motivo de la imposi
ción de la pena.

7i..a Si la pena es la de relegación, el mozo ingresará en 1 ecuerpn de 
ejército de Ultramar á que le destine el Gobierno, y a cuenta del cupo di 
pueblo en que se haya declarado soldado.

Fuera del caso establecido en la regla L1, no se llamará en niiigm 
otro al suplente para cubrir la plaza del mozo condenado á sufrir cual
quiera de las penas mencionadas, ni mientras el penado súfrela con lena, 
ni cuando despues de haberla sufrido deja de ingresaren las filas por tener 
mas de treinta años, aun cuando resulte para el ejército la pérdida de un 
soldado.

Art. 88. Si al tiempo de la declaración de soldados el mozo á quién lo
có la suerte se halla procesado por causa criminal, se llamará en su lugar 
al suplente á quien corresponda.

Si en la sentencia ejecutoria que recayere en la causa -se impusiere al 
mozo alguna de las penas designadas en la regla I .* del art. anterior, el 
supl íale servirá por el tiempo ordinario.

Cuando recayere sentencia ejecutoria que absuelva al reo, ó le impoigi 
una de las penas designadas en las reglas del art. anterior, desde la i* 
inclusive en adelante, el procesado entrará 11 servir en el ejérci'o, 
según lo establecido en las mismas reglas, y se licenciara .desde luego al 
suplente.

Cuando el mozo procesado se halle en libertad bajo fianza, y el minis
terio fiscal no haya pedido contra él mayor pena .que alguna de las desig
nadas en el arl. anterior desde la regla 2.a inclusive, no se llamará al su 
píenle, quedando sin cubrir la plaza hasta que Terminada 1a causa entre i 
servir el mozo procesado, según las reglas establecidas.

Art. 89. Siempre que deba darse de baja á un suplente por haber in
gresado el mozo propietario ó por cualquiera otro de los motivos que se 
mencionan en esta ley, se entenderá que dicho suplente es el mozo que 
sacó el número mas alto en el sorteo del año respectivo entre todos los 
llamados para cubrir el cupo-del pueblo.

Si el cupo se cubrió con mozos sorteados en el año inmediato anterior, 
se dará de baja al que tuviere el número mas alto en su sorteo, y al nú
mero mas alto del sorteo del 2. 0 año inmediato anterior al del reemplazo, 
si la responsabilidad hubiese alcanzado á los mozos de esta clase.

El tiempo (pie haya servido un suplente le será de aliono para contar 
el de su obligación en el servicio de las armas en cualquier concepto que 
le corresponda.

Art. 90. El fallecimiento de un suplente en el servicio no liberta dcli 
obligacióndp,cubrir su plaza al quinto cucuyo lugar fuá entregado.

Arl. 9I. Las operaciones v diligencias ipic deben pr-aclicafse parad 
llamamiento y declaración de soldados y suplentes se, ejecutarán desde una 
hora cómoda de la mañana hasta la de. ponerse el sol, suspendiéndose al

sen sido destinados al servicio, siguiendo el orden de los números que hu
biesen sacado en el sorteo de aqiiel año.

Si tampoco pudiera completarse con estos mozos el cupo desoldados y 
los suplentes respectivos, se llamará á los mozos sorteados en el -segundo 
año inmediato anterior, siguiendo también el orden de números que hubie
sen sacado en el sorteo del referido año.

Arl. 80. Quedará sin cubrir el copo-de un pueblo con arreglo á lo de
terminado en el art. 8.'°,~y exento este de toda responsabilidad, si no bas
tasen á completarle los mozos (pie hubiesen sido comprendidos en el sorteo 
del año del reemplazo y cu los de los dos anteriores, según se establece en 
los artículos p recedentes.

En este ca so el Gobernador de la provincia hará que el consejo provin
cial examine las actas del alistamiento y de la declaración de soldados. Si 
resultase omitido en el alistamiento alguno de los mozos que debiera com
prender, dispondrá que e&e sea alistado y sorteado en la forma establecida 
en los articulos 58, 59, 60 y 61, procediéndose en seguida respecto del 
mismo mozo al acto de la declaración desoldados. Por último, si el Gober
nador de la provincia juzga que las escepciones declaradas no lo han sido 
con entera sujeción á lo establecido en la presente ley, las someterá ¿ la re
visión del Consejo provincial, el cual las confirmará ó revocará según cor
responda. sin perjuicio de procederse contra los que resulten culpables.

Art. 81. Para declarar escluido á un mozo han de estar citados en per
sona ó en la de sus padres, curadores &c. , con arregloal arl. 62, los núme
ros siguientes del sorteo del año del reemplazo.

Cuando á juicio del Ayuntamiento fuere prolyble el llamamiento de mo
zos alistados en c'l año anterior para cumplir lo dispuesto en el art. 79, se
rán citados en los términos prescritos en el art. 62 todos los mozos de aquel 
alistamiento á quienes pueda alcanzar la obligación del servicio. Lo mis
ino se ejecutará en caso semejante respecto de los mozos comprendidos en 
el alistamiento del segundo año anterior al del reemplazo á quienes alcanza 
responsabilidad, según lo dispuesto en los art. 8." y 79.

Art. 82. Cuando (losó mas pueblos hubiesen sorteado décimas, el pue
blo que sacó el número .-L", y que por lo mismo debe aprontar el soldado, 
ademas de la citación personal a los mozos del mismo pueblo, dará aviso 
con la debida anticipación al Ayuntamiento ó Ayuntamientos con quienes 
hubiese sorteado las décimas, á fin de que citen personalmente á los mo
zos, señalándoles dia y hora para acudir al pueblo respo sable, si le tienen 
por conveniente, á presenciar el acto de la declaración, y debiendo cada 
Alcalde remitir al del pneblo responsable original el acta de la citación 
he día á los mozos ó á sus interesados para unirla al espediente.

Art. 83. El mozo que pretenda eximirse del servicio por no tener talla su- 
fic.enle, ó por padecer enfermedad o defecto físico, deberá presentarse para ser 
re oaocidu án.e el Ayuntamiento del pueblo en que le haya tocado la,suerte.

Seto se dispensará"esta presentación cuando los números siguientes al del 
referido mozo convengan en que sea reconocido en otro punto, á cuyo fin 
pod án nombrar una persona (pie los represente.

C lando el m izo se halle en las islas adyacentes ó en Ultramar, d/Go
bierno podrá dispensar su presentación en el pueblo respectivo, disponiendo 
se le reconozca en el punto de su residencia con las debidas formalidades, 
v haciéndolo saber á los mozos interesados para que estos puedan nombrar 
persona que los represente.

Arl. 8 i. Si el mozo á quien hay a cabido la suerte de soldado se hallase á me
nos distancia (pie la de 50 leguas del pueblo á ([tic perteneciere, el ayunta
miento le señalará un término prudente para su presentación, y hasta que espi
re y sea el quinto declarado prófugo, no se entregará un suplente en su'lugar. ... . ------ , . - .

En les casos en que el mozo á quien haya cabido la suerte esté á mayor ¡ medio día por espacio de una hora. .Si no se pudiese concluir en un día, 
distancia del pueblo que la de 51) leguas, ó haya sido declarado prófugo, ó se continuaran en los siguientes, aunque no sean festivos- 
no se tenga noticias de su .paradero, "se entregará desde luego el suplente, Art. 92. Los mozos que se crean agraviados por los faltos que dicte el 
sin perjuicio de practicar ías diligencias oportunas para lograr la presenta- Ayuntamiento respecto á las alegaciones que ellos ó los domas mozos 
cion'fiel ausente, debiendo darse de baja al suplente tan luego como se hubiesen propuesto, podrán reclamar al consejo provincial respectivo, 
veriti pie la presentación de aquel y resultare útil para el servicio. ¡ Pitra que estas reclamaciones se admitan, deberán los Interesadosespre-

Arl. 85. Los mozos qóe no tengan eseepcionóintpedimentoqueailegar y se. sar al alcalde, por escrito óde palabra, sti intención de reclamar, yaenel 
habí n fuera déla provincia cuque hayan sido sorteados, podrán ingresaren la día en que se celebre la declaración desoldados, ya en los siguientes liaste 
caja de aquella en que residan, pero siempre á cuenta del cupo del pueblo la víspera del que esté señalado pare la salida de los quintos á la capital, 
.respectivo. | En las reclamaciones que se refieren á los casos determinados en lase-

Ari. 86. El mozo que ¡d tiempo de ser declarado soldado haya sufrido guada parle del arl. 81 y en el art. 82, los interesados deberán espresat 



■Sl noefundosí nuinicipales le abone el ayuntamiento una cantidad que estime 
pos de B)|iorciojiada para indemnizar los gastos y perjuicios que le cause la co- 
ipodelsioiL

■Art. 96. Cada uno de las sodados y suplentes será socorrido por cuen- 
nenor,l(le los foiidos municipales con dos reales diarios desde el dia queem- 
il'1l|ffleeiidan la marcha hasta el del ingreso en ai caja de los que queden reci- 
ilcre-ljos en la misma, y en cuanto á los otros hasta que regresen á sus pue- 

)l m°-Jos, incluyendo los (has de precisa detención en la capital y los de re-
V lailresoá razón de cinco leguas por jornada, cuando menos, según lacomo- 

■*- corrgidad de los tránsitos. El Comandante de la caja abonará al comisionado 
ule el 1| Ayuntamiento para reintegrar á los fondos municipales del pueblo res- 

npvsi-Jctivo el importe de los socorros correspondientes á los soldados que que
jen recibidos en la caja.

¡m dell Art. 97. Si algún interesado pidiere que cualquiera de los mozos 
pa d llxcluidcs por el ayuntamiento pase á 11 capital para ser medido y recono- 

luli), irá también este mozo con los quintos y suplentes, y se le socorrerá 
iiiitu Ja la misma forma con dos reales diarios á expensas del que lo reclame, 
cual-J\j(eserá reintegrado despues por los fondos municipales si resulto justa 
lena, Ju reclamación.

•IuiitI También se satisfarán de los fondos municipales, aunque no resulte jus- 
de uiija la redamación, los socorras dados á un mozo excluido, si ¡i juicio del

jAyuntamienro, el reclamante carece ausolulamenle de medios para satis— 
¡eii lo-Jíiccr los gastos.
Jugare Art. 98. El comisionado irá provisto do una certificación literal de le

jías las diligencias practicadas por el Ayuntamiento, tanto acerca del alis
are il Jvimienlo como respecto al acto de la declaración de soldados. Llevará tum
or, ellhien las filiaciones de los soldados y suplentes, y una certificación cu que

J ciaste el nombre de los mismos y el dia de su salida parala capital, expíe 
po iga Jsando ademas los nombres de los reclamantes á quienes, con arreglo ¿ lo 
la ¿.'Idispuesto en el articulo anterior, el Ayuntamiento haya considerado sin 
■rei'o.Jmedios para pagar los socorros de los mozos reclamados.
•go a*J CPÍTULO XII. De la entrega de los quintos en la caja de la prorincia.

I Art. 99. Los (plintos de cada provincia se entregarán en la caja estable 
n’inis-J eida' de rnteniano en la capital á cargo de un Oficial nombrando por el 
lesi"-JCipi an General del distrito.
al sii-J Art. 100. La entrega de los quintos en la caja se hará por el comisiona- 
ntreij dodel Ayuntamieno á presencia de un consejo provincial nombrado por

I el Gobernador de la pruxincia y de un oficial de la clase de geles nombrado 
?r m-J por el capitán general.
ue sel Asistirán igualmente á este acto los suplentes ó cualesquiera otras per- 

1 i(|nej sanas que tengan interés por ellos y quieran concurrir; unos y otros pro
ís los J senciarán la medida, los reconocimientos y las demas diligencias que de-

I han precederá! recibimiento de los quintos.
orior, J Se. dará al comisionado un recibo de los quintos que entregue.
d mi-l Art. 101. Para la entrega en la caja, cada uno (le los quintos será ta- 
)lazo, J Hado y reconocido precisamente por facultativos y talladores en presencia

I del consejero provincial nombrado poro! Gobernador de la provincia y del 
untar J géfe nombrado por el Capitán general. El quinto será admitido en caja ó 

que® desechado según lo que resulte del reconocimiento, siempre que se hallen
I conformes en uno y otro extremo, los facultativos, los talladores, los comi

do Ii J s onados, c! quinto reconocido y los demas suplentes y personas inieresadas.
I Si cu .1 pirra de ellos no se conforma con ei resol ado de la talla ó del re

irá dj conocimiento, se dará cuenta al consejo provincial para que resuelva en la 
cuiiiij forma que esta ley establece.
■se al J Habrá dos talladores: el consejo provincial nombrará uno de ellos, pro- 

dia, ■ curando que reúna la probidad á la inteligencia, y (pie no sea uno mismo
I en todos los reconocimientos, si pudiera conseguirse. El otro será elegido 

cteelj entrc |os sargentos de la guarnición ó de cualquiera cuerpo del ejercito, 
nozoil Los facultativos para el reconocimiento serán nombrados también, uno 
*• I por parte del Consejo provincia! y otro poda autoridad militar superior de 
ispre-J la provincia, realizándose estos nombramientos sucesivamente en distintos 
e» d J profesores cuando los hubiere y con la menor anticipación que fuere posible, 
liaslaj Un reglamento especial determinará todo lo relativo al servicio de los 
¡tal. I facultativos en estos actos, y comprenderá el cuadro de csenciones físicas á 
il se"| que deban sujetarse en los reconocimientos.
Tésate CXPÍTL'LO Allí.—De los prófugos.
ia en| Art. 1*02. Son prófugos los mozos que declarados soldadosósuplentes por 
tesalj e| ayuntamiento respectivo no se presenten personalmente á la entrega en

I la caja de la provincia el dia señalado para este acto si se encuentran en 
•n ”eJ el pueblo ó á la distancia de diez leguas del mismo, ya sea al tiempo de 
elláe la declaración desoldados, ó ya cuando se les cite para ser conducidos á la 

llhlll"l capital.
sidnj Art. 103. Los que se hallen á distancia de mas de diez leguas del pue- 

blo en que se les declare soldados ó suplentes, no serán reputados como
I prófugos si se presentaren en la caja dentro del término (pie prudencial- 

,,|WJ mente les señale el ayuntamiento en consideración á la distancia en que se 
|O*J encuentren.
■ánrj Art. 104. No surtirán efecto las prevenciones de los articulos anteriores: 
pii-J | ° Cuando los mozos declarados soldados ó suplentes acrediten ante el 

la. I ayuntamiento ó Consejo provincial causa justa que les haya impedido pre- 
inailil sentarse en la caja.
reeinj - <g <> Cuando el Gobierno resuelva que el mozo á quien se declaró en su 
uollj pueblo soldado ó suplente no corresponde á este, y si á otro en que haya

sido también sorteado. hn tal 
presentase en la caja dentro del término que le señale el ayuntamiento, á 
cuyo favor se haya decidido la competencia.

Art. 105. Los prófugos serán precisamente destinados á los cuerpos de 
guarnición fija en las posesiones de Africa por el tiempo ordinario con el 
recargo de uno á tres años que fijará el Consejo provincial.

Art. 10G. Se hará la declaración de prófugos y del recargo del tiempo 
instruyendo por cada individuo un espediente Principiarán sus actuaciones 
desde "el dia en que hayan salido los quintos del pueblo para trasladarse a 
la capital de la provincia, si hasta entonces no se hubiere presentado el 
mozo á (|uien correspondió la suerte de soldado ó de suplente. Se sobre
seerá sin embargo en las actuaciones si llegare á presentarse el mozo an
tes del dia señalado para la entrega de los quintos de su respectivo pueblo 
en la caja de la provincia, á cuyo fin dará cuenta de su presentación ó fal
ta el comisionado á su respectivo ayuntamiento. Pero se impondrá al mozo 
que no sq hubiere presentado al llamamiento y declaración de soldado, ni 
antes de salir los (plintos del pueblo para la capital de la provincia, un re
cargo de cuatro meses si no justificase su inculpabilidad: en el caso de ser 
inútil sufrirá de quince á treinta diasde prisión.

Justificada sumariamente en las actuaciones la falta de presentación del 
prófugo se pasará el espediente al sindico para que en el término preciso 
de veinte y cuatro horas esponga lo que correspondiere. Se entregara por 
igual término al padre, curador ó parriente cercano del que se dice prófu
go, á fin de (pie esp'ongan sus desváreos; y si no hubiese aquellas personas, 
ó no quisieren tomar este encargo, se nombrará de oficio un vecino hon
rado en calidad de defensor. En seguida oirá el ayuntamiento en juicio ver
bal las j.islificacionbs que Respectivamente, se, ofrezcan, y determinará el 
negocio, bajó;*! supuesto de que en todas las diligencias se ocuparán cuan
do mas cinco dias.

Art. 107. La determinación del ayuntamiento conprenderá la decl.na
ción de ser ó no prófugo el individuo de que se trata, y en el primer caso 
la condenación al pago de los gastos (pie ocasione su captura y conducción. 
Será también condenado el prófugo si en Su lugar hubiere llegado á ingre
sar en caja un suplente, á indemnizar a este con una cantidad «pie se re
gulara al respecto de LODO rs. porcada año que hubiese servido, no po
diendo bajar de 200 rs.

A. t. 108. Si h"bi?>e motivos para presumir complicidad de otras per
sonas en la fuga se hará constar en el espediente los indicios que resulten; 
y el ayuntamiento pasará la oool'liina cerlificaoion al juzgado ordinario, 
con esciusion de tode fuero, para (pie proceda la formación de causa.

Los cómplices de la fuga de un mozo á quien se declare profugo incur
rirán en la multa de 500 a 2000 r?L , y si careciesen de bienes para satis
facerla, en la prisión coireccional qu* corresponda, conforme á las reglas 
generales del Código penal, y según la proporción (pie estab'ecc su art. 49.

Art. 109. La determinación del Ay untamiento se llevará á efecto ¡11— 
mediatamente; pero si el profugo fuese aprendido se remitirá el espediente 
original al Consejo provincial, conduciendo á su disposición al mismo pro
fugo con la seguridad conveniente.

Art. 110. El consejo provincial en vista del espediente y oyendo al 
prófugo de plano; confirmará ó revocará la determinación del Ayuntamien
to, disponiendo la entrega de aquel individuo en la caja de quintos ó en el 
cuerpo en que sirva su suplente.

Art. III. Ene! caso ea q:i?, la determinación del ayuntamiento absuelva al 
prófugo de esta nota, se remilii'á desde luego el espediente original al Conse
jo prov incial para quedo tenga presente si ocurriere alguna reclamación, sobre 
la cual resolverá lo que estime justo, procediendo de plano instructivamente.

Art. 11 2. Entregado el prófugo en la caja de quintos ó en un un cuerpo 
del ejército, quedará libre el último suplente del cupo á que corresponda 
según lo i|ue determina el art. 89.

Ait. 113. Si el prófugo no debiese ingresar en el servicio porque re
sulte inútil, incurrirá en la multa de 500 á 2000 rs., que fijará el Con
sejo provincial según las circunstancias. Cuando no pueda pagar la canti
dad que se señala, sufrirá el tiempo de arresto ó prisión correccional que 
corresponda, según la proporción que establece el art. 41) del Código penal.

Art. 114. Cuando el prófugo fuese aprehendido por algún mozoáquien 
hubiere cabido la suerte de soldado en el mismo pueblo ó en otro cualquie
ra , ó por el padre ó hermanos de dicho mozo, se rebajará á este del tiempo de 
su empeño, aun cuando se halle ya destinado á cuerpo, el tiempo que se im
ponga de recargo al prófugo, sin perjuicio de (pie sea dado de baja el suplente.

Árl. 115. Se satisfará al aprehensor de un prófugo que no sea padre ó 
hermano de un mozo declarado soldado ó suplente una gratificación que 
fijará el reglamento para la ejecución de esta ley, asi como los fondas de 
que haya de pagarse.

Art. 116. Lo prevenido respecto al aprehensor y al suplente no proce
derá si el prófugo no fuese apto para el servicio; pero en este caso satisfará 
las costas y los gastos que hubiese ocasionado coa su fuga, y sufrirá la pe
na marcada en el art. 113.

Art. 117. Para evitar que los mozos sujetos al reemplazo eludan su res
ponsabilidad saliendo fuera del reino; no^e'dará pasaporte con este des
tino á los que se hallen en la edad de 18 años cumplidos á la de 23 tam
bién cumplidos, si no aseguran estar á las resultas de la suerte que pueda 
tocarles. A este fin consignarán en depósito la cantidad de 6000 rs. ú otor
garán escritura de fianza suficiente.
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nes guie se hubiesen alegado, y á los demos-puntos en que con arreglo! 
hi presente ley deben Tallar -aquellos cuerpos. Las reclamaciones se cota! 
Liarán anle el Gobernador de la provincia dentro del preciso término de ■1 
ocho dias siguientes á aquel etique se hizo saber la resolución al inteesal" 
do. Estos recursos no suspenderán en ningún caso la ejecución de lo acó»11 
alado por-el Consejo provincial. ■

No podrá, sin embargo apelarse al ministerio de la Gobernación si la re! 
plantación versa-sobre la aptitud .física de un mozo excluido ó dcstinal ¡V 
servicio según el arl. 122. 1i I"

Art. 127. Tan luego como se presente la reclamación al GoberuaiW1 
■ de la provincia, procederá á instruir expediente con la mayor hrevedal' 
¡posible, .haciendo constar en él los informes del Ayuntamiento y del Goal 
sejo provincia!, copias de los acuerdos de estas dos corporaciones y la! 
pruebas y documentos que para dictarlos hubiesen tenido á la vista; in! 
traído que sea lo remitirá al Ministerio de la Gobernación.

Art. 128. Las reclamaciones de que hablan los artículos anteriores sera! 
resuellas definitivamente por el Ministerio de la Gobernación., óyeme 
siempre al Consejo.Real en la forma que juzgue mas conveniente.

■Capítulo XVI.—De la ■wStóhicion.
Art. 129. La sustitución del servicio militarpuede realizarse exclur.al 

mente por los medios que siguen:
I;° Por cambio de numero .entre el mozo que quiera sustituirse y cualI 

quiera de los mozos solteros ó viudos sin hijos que hayan sido sorteadosc! 
un pueblo de la misma provincia, ya en el año correspondiente al reemplal 
zo, ya en uno de los dos anteriores al niismo,á los cuales alcanza respon-e 
sabilidad del servicio militar, según lo dispuesto en el art. 8.”

2!” Por medio íle la entrega hecha á nombre de un mozo á quien haya] 
correspondido la suerte de soldado de la cantidad de 6,01)0 rs. en el Ban-I 
co español de San Fernando, ó en sus comisionados de las provincias, col 
destino exclusivo al reemplazo del ejército, según lo establece esta ley. I

Arl. 130. Para que pueda admitirse un sustituto por cambió de númel 
ros, será tallado y reconocido ante el consejo provincial con asistencia del 
los gefes del ejército en la forma que previene el art. 120 para cuando sel 
trate de la aptitud física de un quinto.

Arl. 131. Ante el mismo Consejo constituido en la forma expresada y] 
presentarán las certificaciones del Ayuntamiento del pueblo ó pueblos don-l 
de haya Sido sorteado el sustituto, y donde'haya residido los dos añosán- 
leriores que acrediten: el número que el sustituto haya sacado en el sortee 
sin haber propuesto recurso de excepción; las circunstancias de ser soltero! 
ó viudo sin hijos: la de no hallarse procesado criminalmente, ni haber sii-| 
Trido ninguna pena de las'comprendidas en el primer párrafo del art. 811:1 
prc.s.inlárá ademas la Ucencia de su padre, y á lidia do esleía dé su madre,I 
para realizar el cambio de número,'concedido por escritura pública ó porl 
comparecencia ante el Ayuntamiento., y justificada con la.copia de la escri-l 
tura ó certificación correspondiente.

El Consejo provincial constituido en la forma ex presada decidirá acerca! 
de la admisión dé! sustituto en vista del reconocimiento y de los documen-1 
tos prcíenli'dos.

Art. 132. El sustituido quedará obligado á ingresar en las'filasdel ejér
cito si en'los reemplazos sucesivos alcanzase al sustituto esta obligación.

Arl. 133. Cuando el mozo qué se sustituyó por cambio de número fuese 
llamado al servicio en el lugar de! sustituto, se entenderá que ambos sir
ven sus respectivas plazas.

Arl. 134. La presentación del sustituto se hará dentro del preciso tér
mino de un mes, contado desde el dia que se declare definitivamente 
soldado al que pretenda sustituirse.

La presentación de los documentos justificativos de la aptitud legal del 
sustituto., de que habla el arl. 131., porh a hacerse dentro del messiguieu- 

1 leal primero concedido para la presentación del sustituto.
Art. 133. Si el sustituto desertase /dentro del primer año contado desde! 

el dia en que fué admitido definitivamente en caja., ingresará en so liigarl 
el sustituido. Aun entonces podrá redimir la obligación del servicio conia I 
entrega de 6,000 rs. autorizada cu el arl 129.

Art. 136. Para realizar la sustitución por medio de la entrega de los I 
6,000 rs. designada en el arl. 129, presentará el mismo sorteado que I 
pretenda li.b,orlarse del servicio, ó en su nombre su padre, madre ó herma
nos, al Consejo provincial la carta de pago ó documento que acredite la 
entrega de la cantidad referida.

El Copsej.o provincial, cerciorado de la legitimidad de este documento, ex
pedirá una certificación que acredite la entrega rte la cantidad y déla carta de 
pago ó documento de recibo á favor del mozo á cuyo nombre se haya hecho.

Esta certificación, que será firmada por el presidente, dps.de los vocales 
y el secretario, y sellada con el sello del Consejo, surtirá para el mozo que 
naya redimido por este medio la obligación del servicio todos los efectos 
de una licencia absoluta.

El Consejo provincial , quedándose con copias autorizadas de los mismos 
documentos., y con las diligencias que justifiquen su legitimidad en caso 
necesario, y tomando razón circunstanciada en registros, que hará llevar 
al intento, de las sustituciones del servicio que por este medio se realicen, 
hará el uso que los reglamentos determinen de las cartas de pago ó docu
mentos originales que le fueren entregados.

Art. 137. La entrega dé la cantidad señalada para libertarse el mozo dq

á servir ¡el misino de otros mazos ó "déla suya propia, como respecto á las excepek 
su plaza ■ denti o 'de! término que-se-le señale, no.se llamará en -sai. lugar á 
un suplente, poro perderá la suma.depositada, la cual será invertida por.el 
Ministerio de la guerra en cubrir .la vacante, úse hará efectiva con el liris
mo objeto la fianza otorgada.

No se exigirá depósito ni fianza á los mozos que pasen á las posesiones 
de Ultramar; pero el Gobierno cuidará de que, si les toca la-suerte de sol
dados entren a servir en los cuerpos del ejército.destinados al punto donde 
se hallen y á cuenta del cupo del pueblo en que fueron sorteados.

Capítulo A/í.—De las reclamaciones ante el Consejo provincial.
Art. 118. Hecha la entrega de los quintos y de los suplentes que deban 

ocupar el lugar de los que se excluyeron, los comisionados nombrados res
pectivamente por el Gobernadordéla provincia-ye! Capitán general pregun
tarán Atoada uno de ellos si tiene que reclamar ante el Consejo provincial 
acerca de agravios que les haya hecho el Ayuntamiento. Tomará nota formal 
asi de los que manifiesten que tienen que hacer reclamación como de los 
(fue digan que no tienen que hacer ninguna, y la pasaran al Consejo pro
vincial autorizada con su firma y la del comisionado del pueblo.

Art. 119. Verificada esta comparecencia, que será un acto públco, al 
que podrán concurrir también otras personas encargadas de exponer las ra
zones de los interesados, oirá el Consejo provincial las reclamaciones y las 
contradicciones que se hagan, examinará los documentos y justificaciones 
de que vayan provistos aquellos, y con vista de las diligencias del Ayunta
miento sobre la fhiclaracion de soldados dictará la resolución que corres
ponda. Esta se llevará á efecto desde luego, y sin perjuicio del recurso 
que interpongan los interesados para el Ministerio de la Gobernación

El Consejo provincial cuando lo crea uecesago dispondrá que se practi
quen diligencias á fin de dicidir con el debido conocimiento acerca, de las 
reclamaciones de los quintos, ,y podrá concederles un término para la pre
sentación de justificaciones ó documentos; cuidará sin embargo deque di
chos trámites seto los mas breves posibles. Para que por ellos no se retarde 
la operación de Ja entrega, .el mozo ó mo :os que hayan sido declarados 
soldados por Ayuntamiento ingresarán ei la caja con nota de recurso pen
diente hasta que el Consejo dicte su resolución.

Arl. 120. Siempre que se trate de la aptitud física de un quinto para 
el servicio, se asociarán al Consejo provincial dos Oficiales de la clase de 
Gefes, ntrmbrados por el Capitán genera l del distrito. Ambos tendrán voz 
y voto en las deliberaciones relativas á la aptitud mencionada, en las cua
les por parle del Consejo provincial solo volarán los dos consejeros mas an
tiguos. Para formar acuerdo Labran de Concurrir los cuatro vocales refe
ridos y resultaren sú votación mayoría absoluta; en caso de empate lo de- 
cidirá precisamente el Gobernador de la provincia.

ij> dispuesto en este arl. se limita úaicam'feáte á las'decisiones relatii’áS 
á la talla y aptitud física de les quintos, sin que tenga aplicación á las fie
mas naJamaciones qirn puedan intentarse ante los Consejos provinciales que 
se decidirán por estos en la forma ordinaria.

Art. 121. C'iaudo se reclame acerca de la talla de un quinto, ■bien por 
este, bien por los damas interesados, el Consejo provincial asociado con los 
dos goles'militares, nomlii'ará ínío ó mas peritos que lo reconózcan, y en 
vista de su diclíunon lo declarara soldado ó excluido, "con sujeción á lo 
prescrito en el articulo anterior.

Para el nombramiento d.c peritos talladores se préfer'ii án dos sargentos de 
la guarnición ó de los otros c'úbrpcb del ejército, donde los hubiere, siendo dis
tintos los que cada.dia presten.cste:sérvicio., según ío pci inilan las circúntan- 
cius.

Art. 122. Cuándo se suscite duda ó se reclame acerca déla aptitud fí
sica de un (plinto porque padezca enfermedad ó tenga defecto físico, que no 
sea el dé falla de tallá, el Consejo provinpial. asociado .igualmente con 
los dos jefes militares,dispondrá su reconocimiento por facultativos, y de- i 
cidirá acerca de su aptitud con presencia del dictamen de los mismos, arre-' 
glandose en cuanto á estos dos e'.xremos á lo que se delerminc en el regla
mento vá loquesti prescribe eú el art. 120 respecto á la manera ríe resolver.

Los facultativos nombrados'fiara éste reconocimiento serán distintos cada 
dia, cuanto mas'lo peribilan las circunstancias de las poblaciones, y nom
brados con la única anticipación (pie fuere ¡mJispensable.

Art. I 23. Las rcsélucionesqúc diety el consejo provincial en unión de Tos 
gafes .militares con arré.glo á lo prescrito en los artículos anteriores serán de
finitivas., y nóse admitirá respecto á ellas recurso al Ministerio de la’ Gober
nación.

Arl. I2A. Acordado el ingreso de un qhinló en caja por los comisiona
dos para Lnentrega, cuando estps. los' faeidlalivos,' los talladores y Jos inte
resados se hallen conformes, y en casó contrario por resolución que dicte 
el consejo provincial en unión de los dos gefes militares, no podrá en nin- 
i-mi caso resistirse la admisión del mismo, ni se dará otro mozo en su 
reemplazo, aun cuando llegue á probarse despues su completa inutilidad.

Art. 123. Los Consejos provinciales no admitirán reclamaciones que no 
Lavan /Jdo interpuestas en el tiempo y foroia prescritas en las disposicio
nes de esta ley. 
Capítulo XV.—De las reclamaciones contra los fallos de los Consejos pro

vinciales.
Art. 126. Los interesados podrán recurrir al Ministerio do la Gober

nación del Reino en queja de las resoluciones que dicten los Consejos pro
vinciales, tanto respecto á la exclusión del alistamiento y á la inclusión en
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ó falla, ademas de sufrir la pena que corresponde según el Código, y del re
sarcimiento de daños y perjuicios á quien los hubieren causa lo, si por su 
delito ó impericia culpable hubiera resultado una baja irreparable en el ejér
cito, pagaran la cantidad de 6000 rs. aplicados á los fondos del reemplazo.

Art. I 46. Se observará lo establecido en el capítulo X11I respecto á los 
prófugos y á los que aparezcan cómplices en su fuga.

Art. 147. Si en las copias relativas á las actas de sorteo de que habla 
el art. 62 se hubiere cometido la omisión fraudulenta de algunos de los 
sorteados cuando las diligencias instruidas según la disposición del mismo 
artículo resulté el fraude, pasarán las actuaciones ál Juzgado ordinario pa
ra que con exclusión de toan fuero proceda contra los que hubiesen cometi
do el delito, cou arreglo á las disposiciones del aft. 220 del Código penal.

D1T POSICIONES TRANSI l ORIAS.
Art. 148. A fin de que pueda realizarse la observancia de esta ley sin que el 

sistema de edades que establece para entrar en el servicio perjudique á los mo
zos que han sorteado va coa arreglo á las disposiciones prescritas en la orde
nanza de dos de noviembre de 1857, se procederá según se dispone en -las si
guientes reglas:

1 .* En el año de 1850 no se ejecutará sorteo ni se hará ninguh llamamiento 
á las armas para el reemplazo del ejército.

2.a En el año lie 1851 se hará un llamamiento de 55000 hombres.
5.*  El alistamiento que se forme para el reempl izo de 1851 Comprenderá tres 

lisias separadas de los mozos que cumplan diez y nueve, veinte y Veinte y un 
años respectivamente en 30 de abril de 1851.

4. a Se ejeemará un sorteo por cada una de las tres edades que se -délcrinina 
en la regla anterior.

5. a Para cubrir el número de soldados que corresponda á cada pueblo en la. 
distribución del conling míe, entrarán á servir por el orden de los números que 
hayan sacado en el sorteo los mozos que cuenten diez y nueve años. A falla de 
estos mozos ingresarán los de veinte años, siguiendo el orden de los números 
q-.te obiuvi •ron en el sorteo de los d ■ esta edad; y á f iHa de estos se llamará eu

I igual forma á los que tengan veihl: y un años de edad, debiendo entenderse la 
de toiios cumplida en 30 de abril de I83I,

6. a En el de 1852 no se ejecutará sorteo; ni se hará ningún llamamiento á las 
am as para el reemplazo.

7. a Para el <le 1855 se llamarán 27000 hombres, y desde este año inclusive 
en adelante principiará la observancia de. tudas las disposiciones de esta ley.

Art. 149. Si por circunstancias csiraordinarias fuere necesario un aumentó 
imprevisto en la fuerza del ejército, de nimio que. no puedan ejecutarse las dis
posiciones conteniílas :n el articulo anterior, se fijarán en la ley que autorice el 
reemplazo eslraordinari» las reglas que han de seguirse,en á mayor po ¡ble con 
formidad coa la ¡rresen'te‘icV.

Art. 150. Aunque en el año de 1850 lio ha de ejecutarse, según lo , r venido 
en el art. 148, sorteo ni reemplazo, se realizarán las operaciones de la turmáciou 
del padrón v d<:l alistamiento y su rci-liliraciou, con -tu regló á las disposiciones 
de esta ley; pero según el sistema de edades que prescribía la de dos de noviem
bre de 1857. El único objeto de este alistamiento será facilitar un reemplazo 
estraoi 'linyrio, si por las circunstancias espresadas una ley determinase en aquel 
año algún llamamiento imprevisto ni servicio de las armas.

Art. 151. Con el mismo objeto, y aunque según las reglas estalíecidas fá n- 
poco ha de ejecutarse sorteo ni reémptazu -el -año 'de 1852, se realizará la for- 
macioe del padrón y del alistamiento y su rectificación, según las disposiciones 
<le esta lev, observando en cuanto a las listas de edades lo establecido en la re
gla 5.a del articulo 148.

Art. 452 Si ki esperiencia demostrare que los reenganches y la admisión de 
voluntarios en los regimientos no son suficientes para cubrir las baj is de los que 
se liberten del servicio militar por medió de la entrega de los 6000 rs. designa
dlos, el Gobierno dará cuenta á las Corles. Entonces manifestará el número de 
mozos que se hayan libertado del servicio, la inversión de las cantidades entre
gadas, el número de soldados reenganchados, el de los mozos que hayan sentado 
plaza voluntariamente, el de las plazas que hayan quedado por cubrir, y propon
drá en esta parle de la ley las variaciones que juzgue necesarias.

Y el Semnio, acompañando el expediente, lo pasa al Congreso de los Diputados 
■ para tos efectos prescritos en la constitución. Palacio del mismo 29 de eneró de 

1850.—El Marques de Mirallores, Presidente-.—Domingo Huir. déla Véga-, Sitia 
dor secretario.— El Conde de la Vega del Pozo, Senador Secretario.
Reglamento para la declaración de las exenciones físicas del servicio militar.

Art. 1.a .'-Olí inútiles para ’él servicio militar los muzos sorteados-, quintos, su- 
1 píenles, sustitutos y prófugos que tengan ó patlézcaú uno ó illas de los defectos 

ó enfermedades comprendidas en el cuadro que acompaña á este i eglámenlo, eu 
los casos y con las condiciones que en él se espresan.

Art. 2.° Los defectos y enfermedades comprendidas en la primera clase del 
cuadro se declararán por los facultativos en el acto del reconocimiento atendien
do solo á lo que resulte del mismo-,

Art. 5.° Todos los defectos y enfermedades comprendidos en ¡a 9.a clase de 
1 cuadro se declararán precisamente por los facultativos, atendiendo á la aprecia

ción pericial qtle hicieren de lo que resulté del reconocimiento y de un espe- 
, dienta justificativo de su efectiva existencia, de su indole y naturaleza, deS’ü an

tigüedad ó rebeldía^ de su estado (le permanencia ó de Cronicidad-, ó dé su cua
lidad habitual 6 periódica según losemos.

Ai l. 4.° El espediente justificativo á qué se refiere el art. ánleriór sé instruirá 
precisamente de oficio y sienipre con la mayor urgencia por lós alcaldes de los 
pueblos á que pertenezcan los iütét Osados-, y consistirá en una sumaria informa
ción eslendida éú debida forma, con citación é infunde motivado de los síndicos 
pefsoneros de los respectivos ayuntamientos y dictamen de aquellos, qué Com
prenderá! ¿

1.6 La instancia que. deberán dirigir los interesados á lós respectivos alcaldes 
en el misino dia de I a celebración del sorteo, solicitando la instrucción y entrega, 

i despues de concluido, del eorrespmtdiedle espediente justificativo tle sn inutili — 
i dad, cu la que manifestarán e! delecty ó enfermedad que crean tener ó padecer, 
. desde qúá tiempo y por qué cansas, el facultativo ó facultativos que los asistan ó 
. hubieren asistido, y el nóntbre y circunstancias de dos testigos que puedan decla

rar la certeza dé lá existencia ó padecimiento de aquella, si el espediente se hu
biese de instruir á petición de los interesados, ó en su defecto la órdetl ó lesti- 

' motilo del acuerdo de los respectivos ayuntamientos ó consejos provinciales 
i cuando duba instruirse por disposición de unas ú oirás corporaciones.
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obligación (le! servicio ha dé realizarse dentro del término preciso dé t 
>s meses, contado desde el día en que se le declare definitivamente sol- i 
ido. Pasado este término no podrá usar de este beneficio, ni se dará curso i 
ninguna reclamación con este objeto. '
Para el sustituido por cambio de número que deba ingresar en el ejér- 

lo por haber desertado el sustituto dentro del año de responsabilidad se
dado en el art. 133, el término para la entrega de los 6,000 rs. si pre
lado libertarse de nuevo del servicio, se contará desde el dia en que in- 
resó en el cuerpo á qce se le destine.
Art. 138. El G ibi -rno, por el Ministerio de la Guerra, dispondrá lo 

inveniente para cubrir las bajas personales que resulten en el ejército por los 
rozos que se hubiesen libertado de la obligación del servicio mediante la 
alrega de los 6000 rs. Para este fin la suma total que importen las canlida- 
esenlregadas por los mozos será destinada única y esclusivamente al objeto 
[cubrir las bajas, de tal modo que quede asegurada su precisa inversión. 
Ari. 139. Las bajas de que trata el artículo anterior se cubrirán:
1. ° Por individuos de la clase de tropa del ejército que quieran reen- 

tncharse.
2. ° Por cumplidos del ejército ó individuos de la clase de paisanos que 

iiieran alistarse voluntariamente.
Art. 140. Un Real decreto expedido por el Ministerio de la Guerra es- 

resará las circunstancias que han de reunir los individuos de todas las ciá
is espresadas para ser admitidos en el servicio. Establecerá también las 
eglas que han de observarse para que las sumas que ingresen con este es- 
usivoobjetó constituyan el fondo de los premios pecuniarios que perte- 
íicau, ademas de cualquiera otra ventaja, á los que se hayan reengan- 
bado y á los que hayan sentado plaza espontáneamente como una propin
ad que disponga tan pronto como se cumplan las condiciones establecidas. 
El Gobierno formará sobre las bases de esta ley los demás regUáientos 

oefueren necesarios en lodo lo relativo á este medio de cubrir el servicio 
el ejército.
Arl. 141. Siempre que el Gobierno dé cuenta á las Corles de los gastos 

iiíblicos del Estado, la dará también, aunque con entera separación, de la 
urna total que han importado en cada año las redenciones del servicio mi
llar por la cantidad designada, con espresion del número de mozos que se 
ajan libertado del servicio por este medio, de los individuos de las clases 
e tropa que se hayan reenganchado y de los que hayan sentado plaza vo- 
iialariamenle.

Capítulo XVII.—Disposiciones penales.
Art. 142. Se procederá á formar causa criminal por los juzgados órdí- 

arios, con exclusión de todo fuero, al mozo sobre quien recaigan sospechas 
e haberse mutilado ó inutilizado volúntariammile para eludir el servicio. 
Resultando cierto el hecho, será condenado el que se inutilice á servir 

¡i uno de los cuerpos de guarnición fija en las posesiones de Africa por el 
lempo ordinario de los ocho años y dos mas, destinándolo á ocupaciones 
oinpalibles cou su situación física. Si la inutilidad fuere tan absoluta que el 
endonado no pudiese prestar ningún género de servicio en dichos cuerpos, 
itfrirá en las mismas posesiones 10 años de presidio. En ambos cusos que- 
ará privado de los beneficios que pudiera comprenderle, ya por abono de 
lempo de servicio, ya por rebajas decretadas en los indultos generales, y pri
ado también de obtener licencia temporal durante el tiempo de su empeño, 
bos que aparezcan cómplices ó encubridores de este delito serán conde- 

lados á las penas que les correspondan con arreglo á los artículos 63 y 
>4 del Código vigente, bajo el supuesto de que la pena señalada á los añ
ores del mismo es la de presidio mayor.

Eq lugar del mozo inutilizado ingresará en el servicio un suplente; pe- 
oeste será dado de baja tan luego como recaiga sentencia egecutoria en 
pese declare que la inutilidad fué voluntaria.

Art. 143. Si un mozo para eximirse del servicio usase de fraude en 
malquiera de las operaciones del reemplazo á que se refiere esta ley, se 
nslruírá causa criminal en averiguación del hecho por el juzgado ordina- 
io, con exclusión de todo fuero. Si el fraude apareciese probado, se le itn- 
rondrán las penas que correspondan según el Código, y entrará ademas á 
ervir en el ejército por el tiempo ordinario, á cuenta del cupo de su pue
llo, despues do extinguida su condena, con sujeción á lo prescrito en los 
rliculos 86 y 87, aunque no hubiese llegadoá sortearse ó no le hubiese 
orrespondido la suerte de soldado. Satisfará también al suplente, si bu
llere llegado este á entrar en caja á consecuencia del fraude cometido 
ina indemnización proporcionada al tiempo que hubiere servido ájrazon de 
1,000 rs. porcada año. Sedará de baja al suplente, si le hubo, cuando 
a sentencia es condenatoria, tan luego como quede ejecutoriada.

Arl. 144. Sin perjuicio de las mullas que con arreglo á las leyes piie- 
len imponer los Alcaldes y Gobernadores de provincia, se instruirá causa 
iriminal por los Juzgados ordinarios, con'exclusión de todo fuero, contra 
as personas que en la ejecución de las operaciones del reemplazo hubiesen 
«metido delito ó falla de los que comprende el Código penal.

Si el delito ó falla hubiere dado lugar á que se llamara al servicio á un 
nozo á quien no corresponde ingresar por su número á consecuencia de 
Mociones declaradas a otros mozos, se impondrá por la sentencia condena- 
oda, ademas de las penas que marea el Código, una indemnización á favor 
del mozo perjudicado, en la proporción establecida en el articulo anterior.

Art. 145. Los facultativos que hubiesen cometido en los reconocimientos y 
operaciones en que intervienen para el cumplimiento de esta ley algún delito
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2." IHa dpclaiaeion perkial del facultativa ó facultativos que asistan ó hubie- 

■Jatu-asistido á los .pretendidos ó presuntos inútiles que acrediten la existencia 
\ eondlcIolTeS uó til i'ausa de su inutilidad.

I.a  declur.iciod'qué compruebe sil certeza de seis testigos, que toserán 
<■ lat’ríidé His iiiozis incluidos en el mismo sorteo ó en su representación sus 
pudres, luidles, curadores, apios, deudos ó parientes mas cercanos, elegidos 
por los alcaldes de acuerdo con los síndicos, entre aquellos á quienes pueda 
constar la certeza de ¡:>s hechos'que deban .justificarse, y tuvieren ademas dos 
de.-ejlos los número, supri ¡ores,, y los otros ¡los los inferiores sucesivamente 
.Inas. próximos al de aíi-iePos, y oirás dos q tte designarán los pretendidos ó pre
suntos inúiiles. sean o no mleresaltos en eT Sin leo.

4° Cuando ccnivengii, aiM informe o eerliiiracion <le los párrocos respectivos 
qii" acrediten la eer.iuz.a denlos hecbo., o eoadicioues del presunto ó pretendido 
inútil (pie.puedan'constarles por-razon de.s:t ministerio.

."i." El informe uiotivadu de íiis .síndicos "persiiiieros que se eslenderá á todo 
"lo (pie les parezca 'ó les consté respecto al modo coir que se hubiere procedido 
en la instrucción del espediente,-á las circunstancias de los testigos y á la certeza 

■de.’tiis hechos de q.ie habicsim declarado.
Y ti1.0 Por último.; del diciánien dedos alcaldes que fundarán en loque resulte bien 

y cumplidamente justificado,-v .en lo demas que les conste y crean en justicia.
, La declaración pericial de ios facultativo^ «apresará clara y terminantemente 

la época en (píese encargaron de la asistencia del pretendido ó presunto inútil, 
■él defecto; achaque o eiiicrinedad que tiene ó padece, sus Causas, invasión, 
síntomas, curso, estado actual y medios empleados para Su curación ó remedio, 
deduciendo de todo la verdadera existencia y diagnóstico deaquellas y condicio- 

rni’S de su antiguedliil ó rebeldía, de su estado de permanencia ó de cronicidad, 
o de su cualidad de hábil,nal (i periódica, ó por el contrario, la falla de estas con- 
diciones; v coacmirá por indicar los hechos y c rcunslaneias que en su juicio de
ban justificarse principalmente por las declaraciones de los testigos para la ma
yor comprobación de la pretendida Ó presunta inutilidad de aquellos.

Por la delaracion de los testigo.-, se deberán acreditar, ademas de los hechos 
>v circunstancias que indiquen co no de conveuipnle o necesaria juslilicácion los 
¡aeullalivos de asistencia del pretendido ú presintió inútil:

1.«  Desde cuando le conocen, y que lí alo ó relaciones han tenido ó tienen ccn él. 
2;s Enálbala sido cu su concepto el oslado habitual de Su salud.
5.° Qué defectos, ach iques ó,enfermedades hayan oido ó les conste que ha 

tenido o padecido anteriormente.
4 " Si saben (pie padece.de ¡a que. alega é se presume que liene, ó de otra, 

tlesde cumulo, á que causas se atribuyo, si adolece de ella con mas ó menos fre
cuencia ó periodicidad, ó de un modo continuo, permaneñleó habitual, y si sus 
padres, abuelos ó hemiarios han padecido ó muerto de la misma ó de alguna otra 
de igual ó semejante naturaleza.

Y 5.” Por último, si les consta la.mayi r ó menor dificultad, imperfección ó
imposibilidad ¡disoluta que tiene para dodicaise al desempeño ó quehaceres desu 
«dicio Ó profesión ó para ejercer algunos actos, funcionas ó movimientos deter- 
mi.nidos. •

El informe ó certificación del párroco respectivo, cuando se pidiere, se limi
tará á manifestar el juicio que hubiere formado acerca de la falla ó del mayor ó 
menor grado (le inteligencia del pretendido o presumo inútil, del estado normal ó 
Ue alteración de sus fcii'iones mentales, ó de la falla, vicio ó defecto del senti
do de su oido, Ó del uso de la palabra.

Siempre que á juicio de los facultativos encargados del reconocimiento del 
pretendido ó presunto inútil no resultara suficientemente comprobada en e< espe
diente justificativo la verdadera exisiencia y condiciones requeridas de su inu
tilidad, se ampliará su instrucción del modo y respecto á los particulares ó est
iremos que manifiesten aquellos.

Arl. 5 ° El reconiieimienlo de los mozos sorleados que aleguen ante los ayun
tamientos causa de inulilidád para eximirse del servicio militar, se practicará por 
los" facultativos titulares y los de número ó efectivos de los establecimientos de 
beneficencia de los pueblos respetivos; y á falta de unos y otros, por los (pie 
nombren los ayuntamientos de entre los demas establecidos ó accidentalmente 
residentes en los mismos.

Siempi'cqiie sea posible deberá recaer con preferencia la elección de facultati
vos en los que fuesen á un tiempo médicos y cirujanos, y en los retirados, jubi
lados, pensionados ú honorarios de los amiguoscuerpós de profesores castrenses 
v de la armada, ó del actual du sanidad militar que se preslená desempeñar este 
servicio; y en cuanto lo permita el numero de los disponibles de unas y otras cla
ses, se próetirá que sean-tres los encargados de practicar los reconocimientos, 

nlistinios en cada diii, y nombrados coir la menor anticipación posible á la hora 
señalada para la celebración del acto dd llamamiento y declaración de soldados
y suplentes.

Arl. 6.° El reconocimiento de ios quintos, suplentes y sustitutos á su ingreso 
en caja, y el (pie su disponga por los consejos provinciales respecto á ios que in
gresen en ella con la nota de reemso pendiente, yálos prolugos aprehendidos, 
se practicará por dos facultativos nombrados, el uno por, el.consejo provincial,y el 
otro por el.comandante general mililarde la provincia respectiva y por un tercero 
ademasquc designará hysuerle entre oíros dos nombrados respectivamente por ani
llas parles,siempre que hubiere, discordancia de pareceres entre los dos primeros, 
v en lodoslos.casns de difícil resolticion que ocurran ajuicio unánime de los dos.

La elección de los facultativos de nombramiento de los consejos provinciales 
recaerá con prolereitcia entre los de número ó efectivos de. los eslablccimienlos
púbhcosy de, bem-'iceiicia provinciales y demas empleados con sueldo pagado de 
ios fondos del presupuesto provincial, y cuítelos retirados, jubilados, pensiona
dos ú honorarios de los antiguos cuerpos de profesores castrenses de la armada
o del actual de sanidad militar que se presten á desempeñar este servicio; y á 
falla de unos y otros, entre los civiles que no correspondan á ninguna de estas 
clases, procurando en cuanto sea posible que sean á un mismo tiempo médicos 
y cirujanos, distintos «ada din cuanto mas lo permitan las circunstancias de la 
población y el número disponible de los de unas y otras clases, y nombrados 
coa la única anlivip.icion que fuere n■•Cosaria.

Hesperio á la Ch-ccion de facultativos del nombramiento del cu.candante ge- 
n 'ral militar du la provincia respectiva, esta quloridad designará diariamente el 
profesor del cuerpo de sanidad militar (pie deba concurrir á los reconocimientos 
tine ocurran de los dos que durante las operaciones del reemplazo tendrá, á sus 
ordenés inmediatas con este objeto; y para la asistencia de la caja de quintos, 
nombrados por el Capitán general del distrito de entre los destinado^ en los cuer
pos del ejército y hospitales militares exiulpnles cirios mismos, y á falla de los 
necesarios de los de unos y otros, de uniré los cesantes por escedentos y reti
rados ó jubilados de los antiguos cucipos de; profesores castrenses y de la ar

mada, ó del actual de sanidad militar, á quienes en tal caso se les considufáricti 
mu empleados en comisión activa del servicio mientras desempeñan dich > cují

Arl. 7.° Los facultativos encargados del reconocimiento de los mozos sorlr 
dos, ¡plintos, suplentes, sustitutos y prófugos deberán percibir en lo s.lifilsit 
Cuino honorarios del servicio que prestan, seis rs. cada uno de los profeso:'cs|iu 
el reconocimiento de cada individuo cuando el acto se verilique ante los aarili 
mientes, y diez si aquel licué lugar ante ios consejos provinciales, cuya cailida 
ha de satisfacerse de los'fundes municipales ó provinciales.

Arl. 8.° Los facultativos encargados de practicar los reconocimienlos ileli 
mozos so;leudos, quintos, suplentes, sustitutos y priiílgos ¡qireltandidos >r«v 
derán á declarar su aptitud ó inutilidad para el servicio milita r, eu la l'ioiu 
con sujeción á las reglas siguientes:

1.*  Cuando los de unas y otras.clases no aleguen causa de imiiilidad praet 
mirse del servicio militar, los faeullali vos procederán desde luego á praet rart 
detenido y escrupuloso reconocimiento del estado actual de todos sus org líos 
funciones por los medios de esploraeion que sean convenientes y ticoiisi-j■ en 
plear la ciencia ó les sugiera su espericncia y previsión; y-según lo qye resultci 
dicho acto declararán: . .y

1. u Util pqra el servicio militar al reconocido que al parecer no tenga ni|>¡ 
dezca defecto ó enfermedad alguna de las comprendidas en el cuadro aljiiit 
á este reglamento, ni cuakpiiera otra de las no entupí elididas en él qu,.- ai 
cuando actualmente m> le inutilice pueda ¡lintiíizarle despues

2. ° Inútil para el mismo servicio al reconocido (pie tenga ó padezca iinoó ni: 
de los defectos ó enfermedades comprendidas en la primera clase del cuadro ui 
las condiciones que el mismo exige.

.3.° Pendiente de la presentación de espediente justificativo de su aplitul 
inutilidad y de los resultados de un nuevo reconocimiento al que presuman, ilnili- 
ó reconozcan quc tiene ó paiiece cualquiera dti los defectos o enfermedades con 
prendidas en la segunda clase del cuadro.

4.°  Pendiente de los resultados desu enfermedad y de los de un nuevo rece 
nocimienlo, que deberá tener lugar citando esta termine, al reconocido, que t 
tenga ni padezca efecto ó enfermedad alguna de las comprendidas en la primei 
clase del cuadro, pero si otra cualquiera, que aunque actualmente no le iiiuíilii 
pueda inutilizarle despues.

Segunda. Siempre que los mozos sorteados, quintos, sóplenles, stislitnlo 
ó prófugos que aleguen como causa de inutilidad para eximirse del servicio ¡ti 
litar cualquiera de los defectos ó enfermedades cuiuprendi-las en la primera clai 
del cuadro, los facultativos procederán desde luego á su recoiiocimnmjo persíui 
en la forma prevenida por la regla anterior, y según lo que resulte de dicho id 
declara rán:

í.° Inútil phrá el. servicio militar al reconocido que tenga ó padezca el (iefed 
ó enfermedad alegada, ó cualqtiierir otra de las comprendidas en la 1 • otase d< 
cuadro, con las condiciones <pie en él se exigen.

2.°  Util para el mismo servicio al re.conocido en quien no se cnntpn|ebel 
existencia y condiciones requeridas del defecto ó enfermedad alegaila ui ólly: 
guita, asi de las comprendidas en ei cuadro, como de las no coniprenilidasciie 
pero que aun cuando no lo iñulilici1, pueda inutilizarle despues.

5 ° Pendienlede la presenlaciím del espediente justificativo de su aptitud 
inutilidad, y de los resiiltailos de ira nuevo remiaociinienlo, al reconocido t 
quien no se compruebe la existenciii del defecto ó enfi-rmedail alegaila, ni la( 
otra de las comprendidas en la primera clase did cuadra; perq ¡pie presúinai 
duden ó reconozcan que tiene ó padece cíndquiera de las que se coinjirende 
en la.segunda clasédel mismo.

4 ” Pendiente de los resultados <Ie su enfermeilad y de los de un nuevo recn 
nocimienlo que deberá tener lugir cuamlo esta teimiae, al reconocido en quie 
seeompruey.c que.tio tiene ni padece el defecu; o enferm '.dad alegaja, ni oír 
alguna de las comprendidas en el cuadro, pero si una cualquiera, que aiinipi 
aclualmente no le inutilice pueda inulilizarle después.

’l’ercera. Cuando los individuos di: irmls y otras clases aleguen como causal 
inutilidad para eximirse d :l servició militar cualquiera de los defectos ó elifei 
medades comprendidas en la segunda clase del. mi ulro, y no prrsenlaseii el « 
pudiente justificativo de la causa de su iii.iliiid.id, los facullatj.vps omiliii 
su reconiieimienlo, y los declararán pendientes de dicha pi esenlaciuu y de l¡¡ 
resultadas de dicho reconocimiento.

Cuíirt'i. Cuando en el mismo casó los moz'os sorteados, quintos, sopientes, sü 
títulos ó prófugos presente;! el correspomlíenle espediente juslilicalivo des 
inutilidad, los facultativos procederán al avio de la dec'a.iaeion de su aptiuiil 
inutilidad para ei servicio mililar, pi incipiaiidd por el exámim y apreciación dril 
oída y circuuslanciada de dicliu. cspedieiiie; y si de resultas le. encontrasen esei 
cialmonle informal ó fallo de inslruccioii, omitirán el reconocimiento y los di 
clararán pendientes de la presenlacion de un nuevo espediente justificaiivo di'l 
inutilidad, ó dé la rectifiCacien ó ampli u'ion del presentado y de los resultadi 
da su reconocimiento; pero si puf el contrario, hallasen aquel conforme y aire 
gimió á !•> prevenido en el arlículo i.° de este i'eglamcnto, pasarán imneiliaU 
riimile al reconocimiento personal y á comprobar en el reconocido la cxisleiiti 
y coniljciomts d.d defecto ó enfermad id alegada, asi por lo que aparezca de 
exploración facultativa, como por lo qih;“résiilté sufieícnteinente acreditado < 
el espediente j islificaiivo, dcelaramlo en st cousecnenci.i al reconocido:
1hiúlir |>ara el servie'o inililui- por limer ó padecer el defecto ó enfeiiiiedl 

alegada con las conilieiones que requiero el cuadro: —I(iuamlo por lo ip 
del reconocimiento y del exámmi del espmli.eiiie juslilicalivo conceptúen suüciei 
teniente acreditadas s-’i existencia y condiciones reqiieridiis para que [sea cmi: 
de su inutilidad. — 2."—Cuando se compruebe por el reconocimiento la existe! 
cía de un defecto ó éufermed.ni diferenle dé la que se justifique cu el expedie» 
pero di: las comprendidas en la segunda clase del cuadro, con condiciones iginil 
ó equivalentes á las que eii este se acredilen respecto de la que se hubieseali'g¡ 
do.—5°—Cuando á pesar de qu euo se comprueben por el reconoeimieulo en tul 
ó en parte la existencia y condirjmies del defecto ó enfermedad alegada, se llalli 
sin embargo tina y otra bien justificadas en el expediente, con tal que sea i 
aquellas que pueden no maiñli'slarse á la exploraeiiín facultativa en iiidui nrl 
—Y 4.a—Cuando se compruebe por el recoiiocimie.pl o de un modo indudable 
existencia y condiciones del defecto ó enfermedad alegada, á [ies.tr de no esl 
coinpletamenie justificadas en el espediente.

2“ Util "para el mismo servicio cuando tío se compruebe por el recanociuiii 
lo la existencia del defeelu ó enfertíiedad alegada, ui otra <|ue inutilice, ó ( 
aun cuando actualmente no inutilice, pueda inutilizar despues, siempre que 
primera sea de aquellas, que existiendo, tro puedan menos de manifestarse4 
exploración facultativa en el acto del. recunocimienlo.

3:° Pendienlede ampliación del espedieniejusliticativo de su inutilidad t 
' tltbiil^lr, ; ,'j »1>< "u^milqrmm rr r,^ ,. !u: .;,a ....

padece.de
recoiiocimie.pl


un

de alterar las funciones encefálicas.
3. Hernias del celebro ó del ce

rdo.
4. Hidrocéfaloéhidrorraquis cró

nico.
5. Caries y necrosis de los huesos 

del cráneo.

ge Stic o y sus anejos.
Ñtim. 35. Falla total, ó parcial con

siderable, dé qual quiera dé los labios.
36. Labio leporino.
37. Cicatrices eslénsas de loslá- 

bios ó carrillos, con pérdida de sus
tancia, retracción de legidos, ó de- 

' fór m i d ad considerables.
38. Tumores ereclilésconsidera

bles, y otras ése roseé nci as de los la
bios, qué por su tantalio dificulten la 
masticación, ó el uso de la palabra.

39. Coartación, ó estrechez de la 
boca, considerable y permanente.

40. División, pérdida ó falta total 
ó parcial del páladarque dificulten la 
deglución, ó alteren considerable
mente' la. voz ó el uso de la palabra.

41. Caries y necrosis del paladar.
42. Pérdida ó falla total ó parcial 

de la lengua qué dificulté la mastica
ción, ladeglucioiíóel uso de la pala
bra.

43. Lengua demasiado volumino
sa, prolongada ó atrofiada, ó con ad
herencias anormales á las partes in- 
mediata».

|.n resulta los do un nuevo rééonociiniento: — 1 ."—Cuando se compruebe por el 1 
inie';Si: priiclieadn-'-xisteiioia del defecto ó enfermedad alegada, y .no se justifiquen 
iisi'justiii’jiiiiii oral inreí expediente las condieio'iíes que debe tener para que sea' 
ftasl de iimliiidád.— -2.6—Cuándo tío* sircomprueBe' por el rec.otfocimienlo en 
tildo ó «uparte, el di'l'e.cto ó enfermedad alegada, ni tampoco se justifiquen bien 
enel expediitole su ejiistencia y eonljieiones, si es de aquellas que pueden no 
iiuiiifeslarse á la exploración facultativa en,el aclo ilel reconocimiento.— Y 3.° 
—Cuando se compruebe por el reconocimiento la existencia dé'iin defecto ó "en
fermedad distinta de la que se’juslifiqiic eu el expediente, y de las comprendidas 
r.| la 2.“ cíase del' cuadró, pero de cóndieioní-s diferentes á las (píe se acrediten 
mi él respecto de la alegada.

4 ° Pendiente de los resallados de su pnfermedad y de los de un nuevo reco
nocí mitin tu que deberá tener lugar cuando esla leríuiiie, si por el practicado no 
sé comprueba la cxish-m-ia del ,1,-f .cío ó éiíferiih dad alegada, y si la de otra que 
atlnahiienle no inutilice, pero qm- piróla ¡mili liz ir despues.

Quinta. Siempre que los l'arultativos declaren ;.l reéono'eido pendiente de la 
presenluciou del expediente jusliíicalivo, de. la existencia y-condiciones tli-f^iefec- 
|i> Ú enfermedad alegada o n:< q immla, ó de la rectificación ó ampliación del 
que se hubiere presentadle, y-spei-jlirarán con Inda precisión sí se h i de justificar 
Inexistencia, Índole y natiírrilezu,del drícelo ó enfyi-ii,rilad alegada y reconocida, 
cualquiera de las céndir.i'ii'ies qiíe exija el cuadro para que sea'catisti de inutilidad, 
ó algunos hechos ó circuiíslancias que mas iisperiáhnéiiíe las acrediten, maiii- 
lusúilldii al mismo tiempo sí deba hacerse .por medio de nuevas (leetaracioiics 
ficullalivasó de testigos legos-, ó de unas y oirás á la vez.

Arl. 9.° I.os facultativos encargados de practicar-los reconm iniie.-.tos de los 
mozos sorteados, quiqlos, suplentes, sustitutos ó prófugos, finimllaiáu las cor- 
icspundienles declaraciones de aptitud ó'de inutilidad |ial‘:l el servicio milititr de 
los reconocidos, por medio de certificación qiie "expresará preeisafui-nli-:

1. u El nombre, clase facultativa, empleo y destino de cada uno de los que las 
-piuicliqiren.

2. = Por que Animidad y para qué clase de reeoiiueiiiiicntos hubiesen sido 
nombrados.

5. 8 El nombre del reconocido y su circunstancia de mozo sorteado, quinto, 
suplente,1 sustituto ó [iioTíigó

4. ° El reemplazo del ejército y efipo -del pueblo á que pertenezca.
5. ° El númeio que hubiese sacado en el -orlen, y en su caso el nombre, cla

se, reemplazo, cupo del pueblo v número d-el que supla ó sustituyo.
6. ° Si ha Ó no alegado causa de iuntilidlid plíra eximiise del servicio, y CU el 

primer (aso Cuál sea osla.
7. 8 Si ha ó un ¡r s -nladu el correspondiente expediente justificativo de sn 

inutilidad, cuando la qu • padece ó alega sea de las comprendidas en la 2.a clase 
del cuadro, v en tal caso si osla ó no arreglado y conlíirme á lo prevenido en el 
tul. 4. c de este ¡e,lamento; y si por el se acredita ó no cumplidamente, la exis
tencia y condiciones de aquella.

8. 8 Si de la ap.e nación pericial de tés resultados del reconocimiento ó déla 
deios de este y del examen del expediente justificativo se sospecha, presume o 
aparee i 6 no comprobado que tiene 6 padece uno ó mas defectos ó enfermeda
des, sezn ó no de ¡as comprendidas en el cuadro.

9. 8 Su estado al parecer de completa sanidad, ó porel contrario, el defecto, 
diifeclos ó enfermedades que tenga ó padezca, especificadas y distinguidas con la 
denominación técnica mas propia y generalmente admitida, y la enumeración des
criptiva, según los casos, de sus caracteres anatomicos ó de los síntomas y so
líales qué principalmente las cal .¡eterizan de un modo indudable, distinguiendo 
cu lodo caso las que se hayan presentado á ia exploración facultativa en el aclo 
del reconocimiento, de las que se hallasen solo justificadas én el expediente, y 
designando al mismo tiempo la clase, orden y número del cuadro en que las con
sideren comprendidas.

10. La calificación (pie hici •ren del reconocido de útil ó de inútil para el ser
vicio militar, ó dependiente de la presentación, rectificación ó ampliación del 
expediente justificativo de su aptitud ó inutilidad, o de los resultados de una en
fermedad (pie no inuliiitr, pero que pueda inutilizar despues, y de los de 
un nuevo réconocimienlo, con espresion del número del párrafo y de la regla del 
articulo anterior en q te farden aquellas; y cuando alguno délos dos "ó de los 
tres facultativos encargados del reconocimiento, según los casos, disienta del 
pitrrc.-r del otro ó de los otros dos en la apreciación de los resultados del reco
nocimiento V del examen del expediente fuslilicaltvo de la inutilidad del recono-

" sido, ó en la c onsiguiente cali! caeion de su aptitud ó inutilidad para el servicio 
militar, el punto ó puntos y calificación en que no estuviesen conformes, y los 
motivos fundados que tuvies.en para no conformarse y separarse del parecer del 
oirá ó de los oíros dos acompañados.

Y II. Por último el nombre del pueblo y la fecha del dia, mes y año en que 
hiciesen la declaración, que acreditarán a continuación con su firma entera y 
rúbrica.

Arl. 10. Los facultativos (pie. declaren en los expedientes justificativos.de ap
titud ó de inutilidad para el servicio militar, y los que practiquen los recónocí- 
iitenlos de los mozos sorteados, quintos, suplentes^ sustitutos y profugos, serán 
rsponsahlcs:

1. ® De las fallas de observancia y de ejecución de este reglamento en la parle 
ue les pertenece.
2. ° be la exactitud y verdad de los hechos que se declaren ó certifiquen.
Y 5. ° Ue los juicios ó deduccioties que hagan de los hechos observados o re- 

totiocidos por ellos ó por otros que no estén fundados cu los principios de la 
liélicia; pero no lo serán de los juicios y deducciones I.pítimas que liagáti de 
lechos observados ó reconocidos por otros y consignados en forma legal, sobre 
todo si estos son tales que puedan no manifestarse, á su exploración facultativa 
en el acto del reconocimiento, , ni de la diferencia ó discordancia de sus respecti
vos diagnosticos y calificaciones fondadas en los principios de la ciencia, cuando 
solo dependa del diferente motín de considerar la cuestión eu los casos conoci
damente diliciles ó cOulruverlibles.

Arl. i I. Sin embargo de lo (pie ue previene én el artículo anterior, en 
ningún caso se procederá á hacer efectiva la responsabilidad dé unos y 
otros faculfalivós sin que en vista del correspondiente espediente de décla- 
cion de aptitud ó de inutilidad para el servicio militar¡ y de los resultados 
de los demas medios de comprobación que créan cdnvóniénlés, preceda el 
liclámen fundado y afirmativo de la Academia médico-quirúrgica del dis- 
.rilo respecto á los facultativos civiles, y del Director y Junta consultiva 
leí cuerpo de sanidad militar rcspectp á lo? facultativos d<¡*í mi$nio.

la cara posterior de la córnea, ó á la 
anterior de lá cápsula del cristalino 
que dificulten considerablemente la 
visión.

19. Impérforaeion, ú oclusión de 
la pupila.

20. Therigioh.
21. Falta ó pérdida total, ó par

cial considerable, de los humores dé 
■cualquiera dé ios ejes.

22. Glaucoma.
23 HidrOliáliniá, ó Sea hidrópe- 

sia del globo ocular.
24. Hemoftalmiá, ó sea derrame 

sanguíneo de las cámara dfcl oj'o.
¿5. Hipopión de la córnea ó de las 

cámaras del ojo t;ué dificirlte la visión.
26. Catarata.
27. Cirsoftalmia, ó sea estado va

ricoso del 'sistema venoso del ojó 
que dificulté la Vision.

28. Airotia'considerable dél glo
bo ocular.

29. -Pérdida dél globo dél ojo, ó 
xle sü uso.

30. Exoftalmíá, ó sea procidencia 
ó salida fuera de la órbita dél globo 
'ocular...

31. Escirro, cáncer y demas de
generaciones dé los párpados, del 
globo dél ojo, dé la gFáhdúla lagrímAl 
o de la carúncula de este nombre.

32. Caries, necrosis, y degene
raciones dé la órbita.

Cuadro de los defectos físicos y enfermedades que inutilizan para el ser vicio 
militar á los mozos sorteados, quintos, suplentes, sustitutos y prófugos, 
en los 'casos y con las condiciones que en el mismo se espresah.

CLASE PRIMERA.
CAUSAS DE INUTILIDAD QUE DEBERAN DECLARARSE'POR LOS FACULTATIVOS, ATEN* 

D1END0 SOLO A LO QUE RESULTE DEL ACTO DEL RECONOCIMIENTO.

Orden I—Defecaos fínicos y enfermedades correspondientes al sistema ce
rebro-espinal y de los nervios.
Número I,° Deformidad excesiva 

de toda la cabeza ó de una de sus 
principales parles.

2. Lesiones del cráneo proceden
tes de :liériílás considerables, dé de
presión ó ijiindimienlo de los hitesos ó 
de su esfoliacíon o éstraccion. capaces 
Orden 2.°—Defectos físicos.y enfermedades Correspondientes al aparato de 

la cisión.
Núnierdti, Anipiilobrefaron, ósea

' unión "prciérniitúrai de los parpados 
i entre si, total ó parcial considerab'.é.

7. Simbleiáfón, ó séa adherencia 
de cualquiera de los parpadas con él 
globo del óji), completa ó incompleta.

8. Cicali ices con pérdida de sus
tancia dé los parpados, qué ocasio
nen deformidad considerable., ó difi
culten la visión.

9. Entrop'ion, ó sea iiitioversioñ 
de cualquiera de los párpados, por

. eausit permanente.
■10. Ecirupiatí, ó sea éxlroversio'u 

, de ctialquiéra de fes párpados por 
1 causa permanente.
! II. Tumores éitquislados volu- 
, mi i osos‘dé los papados que dificúl- 
culien sus movimientos.

12. Disliquiasis ó doble fila de 
pestañas.

13. Triquiásis", ó sea introver
sión de las pestañas.

14. Opacidades, pannus, man
chas ó cicatrices en cualquiera de 
las córneas, situadas de modo que 
dificulten considerablemente ó 
pidan la visión,

15. 'Hernias de la córnea.
16. Fístulas de la córnéa.
17. Eslafiloma del iris ó dé lá 

córnea.
18. Sinequia del iris anterior ó

posterior, ó séa adherencia dél irisa ....______ ... ....
Orden 3.°—Defectos físicos y enfermedades correspondientes al órgano deL

oído. , . . . . ■
33. Falta ó deformidad conside- 34. Pólipós ó excrescencias del 

rabies de una ó de las dos orejas. oido que dificulten la audición.
Orden 4.°—Defectos físicos y enfermedades correspondientes al aparato di-

44. Falla de todos los dientes in
cisivos de una mandíbula,

45. Falla de dos incisivos conti
guos y del colmillo inmediato en la
dos alternos de ambas mandíbulas.

46. Falta de todos los diénlés mo2 
lares de una mandibítld, ó de lados 
alternos en las dos.

47. Deformidad excesiva, y Talla 
de integridad ó dé 'seguridad de la 
mayor párle de la dentadura en una 
ó én atnbüs mdndíBclas que dificdl^- 
tén la masticación.

48. Caries y necrosis dé todos los"
incisivos, ó de todos los molares de 
una mandíbula ó de la mayor partí’ 
de las dos. . . ■

49. Pérdida ó falta total ó páfe' ja, 
deformidades considerables; fr 
ras sin consolidar, y las eonsc jj(ja£j.lS 
viciosámenlé, de la mahdib u|a S|, ‘ 
rior ó de la inferior que 'dific:a[ea |a 
masticación, la dégluciop, 0 ¿ uso 
la palabra.

50. Exoslotis coüsiddrA'Li-.
una A on aíw* — • • - ***#aCS CU

__ _ manatbula.

justificativos.de


en cui

!Se.

para incomodar la respiración, difi
cultar la circulación ó estorbar el uso 
del vestido.

89. Hipertrofia considerable de 
las mamas que incomoden por su vo
lumen.

■116.
117.
118. 

‘ditari 
cróni 
hden

pltic 
122 

as de 
I 123 
hiera

M, Piro: 
L rebeld 
[, con a 
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[(I. lies

píos que 
vo.

8. Gasl

lie los i 
■traque: 
■86. C 
lios ó < 
■87. F 
Ibrmiquio 
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■Núme 
cas de 
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■iera d 
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■ 105. 
suria y
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Irden i 
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tanto mucosos como purulentis.
36. Otalgia habitual.
37. Disecca, ó sea torpeza de: 

ó de los dos oídos, permanente.
38. Cófosis, ó sea sordera en 

ó en los dos oidos, permaneite.
39. Caries del oido.

la respiración, la circulación, la pro
gresión ó los movimientos generales.

63. Fracturas sin consolidar, las 
consolidadas viciosamente, y las lu
xaciones irreducibles de la columna 
vertebral.

64. Fracturas sin consolidar, las 
consolidadas viciosamente y las luxa
ciones irreducibles de las costillas ó 
del esternón que dificulten en cual
quier grado la respiración ó la circu
lación.

65. Fístulas de las paredes lora- 
cicas.

66. Hernias de los órganos toráci
cos de todas especies y graduaciones.

10. Corea ó baile de San Vil 
permanente.

11. Neuralgias ó dolores ncniJ 
sos crónicos ó habituales.

12. Temblor general, ó limiti 
á un órgano ó miembro, anligid 
habitual.

13. Combnlsiones antiguasóM 
biluales, generales ó parciales.

14. Parálisis completas ó incui 
píelas, generales ó parciales, pa 
manentes.

15. Debilidad y demacración_• 
neral considerables y permanenti 
del organismo consecutivas á eniti 
inedades graves ó de larga durará!

inas dedos en cualquiera mano ó pié.
9 4, Falla ó pérdida de una fa

lange ó de su uso en los pulgares, 
en los índices, ó en las dedos gruesos 
del pié, ó de dos ó mas dedos de 
la mano ó pie.

95. Union de dos ó mas dedos de 
la mano ó pié.

96. Dedo y dedos supernumera
rios de mano ó pié.

97. Atrofiia considerable de toda 
una extremidad ó de cualquiera de las 
principales parles en que se divide.

98. Fracturas de los huesos de las 
extremidades sin consolidar y las 
consolidadas, con deformidad y. le
sión de las'funciones délos miem
bros á que pertenecen.

99. Sección ó rotura de una ó mas 
masas musculares sin reslablecimiem

yacentes, dificulten ó imposibiliten 
los movimientos de los órganos.

82. Lepra y elefantiasis.
83. Tumores enquistadosvolumi

nosos. ó en grao número, cualquiera 
que sea su sitio.

84. Obesidad, ó polisárica gene
ral ó venlrak

85. Albinismo.
Orden 8.°—Defectos físicos y enfermedades correspondientes al sistema lin-

ó supersecrecion mucosa del mist 
permanente.

25. Fístula lacrimal.
26. Ulceras rebeldes 

quiera de las córneas.
27. Estrecheces permanentes! 

la pupila, que dificulten la visión.
f 28. Miopía, ó sea cortedad! 
vista de siete ó menos grados.

29. NiclalÓpia, ó sea cegun 
diurnia, permanente.

30. Hemeralopia, ó sea cegad 
crepuseularo permamenle.

31. Amaurosis.
32. Inflamaciones crónicas óra 

riódicas de cualquiera de las parta 
que constituyen el globo del ojo,11 
párpados, ó las vias y carúnculas 
grimal.

Número 86. Constitución y ca
quexia escrofulosas caracterizadas 
por los fenómenos que les son propios.

87. Escrófulas voluminosas, ul
ceradas y en grao número.

88. Bocio bastante voluminoso
Orden 9.°—Defectos físicos y enfermedades correspondientes al aparato lo

comotor.
Número 90. Anomalías ó defor

midades de magnitud, volumen, (or
ina, estructura, disposición ó núme
ro de las partes componentes de lo
do un miembro ó extremidad, ó de 
una de las principales parles en que 
se dividen, con lesión importante 
de las funciones respectivas.

91. Desigualdad marcada de lon
gitud de las extremidades superiores 
ó inferiores, ó de cualquiera de las 
partes semejantes en quesedividen, 
con lesión importante desús funcio
nes sinérgicas ó comunes.

92. Falla ó pérdida total, ó par
cial considerable, de una de las ex
tremidades, ó de su uso.

9 $ Falla ó pérdida de cualquiera 
délos pulgares, de los índices, ó de 
los dedosgruesos del pié, ó dedos ó

51. Caries, y necrosis de la man
díbula superior ó inferior.

52. Amigdalitis hipertróficas ó 
esclerosas.

53. Fístulas salivales esternas de
todas especies. ____
Orden 5.°—Defectos físicos y enfermedades correspondientes á los aparatos

respiratorio y circulatorio y sus anejos.
Número 58. Deformidad conge

nita ó accidental y falla ó pérdida 
total ó parcial de la nariz, de las 
fosas nasales ó seno maxilar que al
teren considerablemente la voz, ó di
ficulten visiblemente la respiración.

59. Pólipos de las fosas nasales.
60. Fístulas de la laringe ó de la 

traquea.
61. Vicios de conformación de la 

cavidad y paredes torácicas que di
ficulten ó deban dificultar la respi
ración, la circulación ó el uso de las 
prendas de equipo y armamento.

62. Gibosidades anterior, poste
rior y laterales de la columna verte- 
liral que dificulten ó puedan dificultar 
Orden 6.°—Defectos físicos y enfermedades correspondientes al aparato

73. Atrofia considerable de uno 
ó de los dos testes.

74. Detención ó retracción de uno 
ó de los dos lestes en la cavidad del 
abdomen, en el conducto inguinal, 
en la inmediación del anillo de este 
nomine, ó en el periné.

75. Hidroeel? vaginal y el de! 1 
cordon espermálico.

76. Cirsocele y varicocele.
77. Fístulas del escroto.
78. Fístulas urinarias de todas 

especies.
79. Estrofia de la vejiga.
80. Persistencia del uraco.

Orden 6.°—Defectos físicos y enfermedades correspondientes al sistema cu
táneo y celular.
Número 81. Cicatrices extensas 

de heridas ó úlceras que por su poca 
solidez propendan á reproducirse por 
los esfuerzos de la locomoción y movi
mientos, y las que por la pérdida de 
sustancia, por la retracción, encogi
miento ótirantezdela piel inmediata, 
ó por adherencias á los huesos sub-

56. Hernias de ¡as visceras abdo
minales de tedas especies y gradúa- mas tendones musculares, aponeu- 
ciones. * i C------- --
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Número 67. Deformidad de los 

órganos de la generación que simule 
el hermafrodismo.

68. Desarrollo considerablemente 
incompleto ó defectuoso de los órga
nos genitales.

69. Falta ó pérdida total de los 
órganos genitales estemos.

70 Falta ó pérdida total, ó par
cial considerable, del miembro viril 
ó de la uretra.

71. Epispadias , hipospadias y 
pleurospadias.

72. Falla ó pérdida de uno ó de 
los dos testes.

■ rosis ó membranas fibrosas s'n ra 
nes anormales y lesión de las fun- tablecimienlo ds su continuidad,! 
ciones respectivas. con inserciones anormales y lesie

100. Sección ó rotura de uno ó de sus funciones respectivas.

CÍASE SEGUNDA.
CAUSAS DE INUTILIDAD QUE SE DECLARARAN POR LOS FACULTATIVOS ATENDT.1 

A LOQUE RESULTE DEL ACTO DEL RECONOCIMIENTO Y DE UN ESPEDIENTE Jl'sj 

FICATIVO DE SU EFECTIVA EXISTENCIA, DE SU ÍNDOLE Y NATURALEZA, D: 
ANTIGÜEDAD Ó REBELDÍA, DE SU ESTADO DE PERMANENCIA Ó DE CRONICIDlü, 

DE SU CUALIDAD DE HABITUAL Ó PERIÓDICA SEGUN LOS CASOS.

Orden I—Defectos físicos y enfermedades correspondientes al sís/emia 
retro-espinal y de los nervios.
Número I. Flegmasías ó inflama

ciones crónicas del cerebro, de sus 
membranas ó de sus dependencias.

2. Lesiones orgánicas del cerebro, 
del cerebelo, de la médula espinal 
ó de sus membranas.

3. Vértigos inveterados.
4. Accidentes aplopecliformes y 

epilectiformes frecuentes.
5. Emicránea y cefalea, periódi

cas ó habituales.
6. Idiotismo é imbecilidad.
7. Demencia, inania y monomanía.
8. Epilepsia.
9. Somnambulismo permanente ó 

habitual.
Orden 2.°—Defectos físicos y enfermedades correspondientes al upa* 

la visión.
Número 16. Caida completa y 

permanente de las cejas,
17. Falta total ó de la mayor 

p,,r e de las pestañas de cualquiera 
de los párpados de uno de ambos 
ojos, permanente.

18. Blefaroflosis, ósea caida del 
párpado superior, permanente.

19. Lagoftalmia,óseaimposibidad 
de cenar los párpados, permanente.

20. Ulceras crónicas é invetera
das de los párpados.

21. Hidropesía del saco lacrimal 
antigua con tumor voluminoso y al
teración de los tegidos inmediatos.

22. Obstrucción permanente de 
los puntos y conductos lacrimales.

23. Epifora habitual.
24. Blenorrea del saco lacrimal,

Orden 3.°—Defectos físicos y enfermedades correspondientes al órgano 
oido.
Número 33. Estrecheces y obs- 

trucion permanentes del conducto 
auditivo ó de las trompas de Eusta
quio que di.iculten la audición.

34. Inflamaciones crónicas de las 
diferentes parles que constituyen el 
órgano del oido.

35. Flujos ótorrágicos crónicos,
Orden 4.°—Defectos físicos y enfermedades correspondientes alaparalol 

^estivo y sus anejos.
Número 40. Ulceras crónicas re

beldes de los labios.
41. Cáncer de los labios.
42. Ulceras crónicas rebeldes de 

la porción blanda del paladar.
43. Cánceres da1 paladar.
44. Ulceración rebelde de la len

gua.
45. Cáncer déla lengua.
43. Pérdida, ó falla total ó par

cial, de los movimientos normales de 
la- mandíbula, de los labios, de las 
paredes de la boca ó de la lengua, 
que dificulten considerablemente la 
masticación, la epuieion, la deglu
ción ó el uso de la palabra.

47. Degeneraciones fibrosa ó bas
cular, y cáncer de la mandíbula su
perior ó inferior.

48. Ulceras crónicas rebeldes de 
las admigdalas.

49. Ulceras cancerosas delata.1 
migdalas.

50. Hipertrofio considerable til 
fados voluminosos antiguos de ut| 
mas glándulas salivales.

51. inflamaciones crónicas de 
glándulas salivales.

52. Obstrucción permanente 
su*s conductos escrelorios.

53. Escirro, cáncer y demas
generaciones de una ornas glándi 
salivales. ■

54. Sialorrea, ó flujo innwdc I 
do y permanente de saliva.

55. Deglución difícil ó impos M 
por causas permanentes é irre. j 
diablos.

56. Disodia ó fetidez del ala | 
por causas irremediables.

57. Inflamaciones crónicas ded 
quiera de las diferentes porcioJiB

54. Fístulas del estómago, de los to de la continuidad, ó con insercio- 
itilesiinos, del recto ó del ano.

55. Fístulas hepáticas y biliares.



sistemi

Saa Vili

ires herii

en ci

;ea cegi

nicas d(

naneóte

dei ali

icas de 
porcioii

órgano

dentis.

nicas ó] 
; las pai 
de! ojo, 
rúncula

ATF.NDM
IÍNTB JM 
l.liZA, o :j 

OMCIDlü,

anentes a 
Í’a visión.

rtedad d 
idos.

ceguei

ó limita 
anligiJ 

iguas ó™ 
ialés, 
is ó inceJ 
¡ales, pti 

cracion ; 
ermanenJ 
as á enlil 
a duraciJ 
t/jiaraíol

del misil

demás 
is glándi

i innwdc
va.
ó i nipos

s é irre

is s'n res 
tinuidad,] 
es y lew 
as.

lezadem 
anente.
deraene 
aneite.

aparato 

is delap 

erahlei 
ios deu

89. -Predsposicíoi orgánica he
reditaria ala tisispnlmpnal.

90. Tisis laríngea, brbnqtiial ó 
pulmonal.

'91. Asma bien caracterizada.
92. Hidropesías, ó colecciones 

purulentas de las cabidades pleura
les ó del mediastino.

93. Tubérculos y demás lesiones 
Orgánicas de cualquiera de los ór—, 
ganos del aparató respiratorio.

94. Pericarditis, é hid.opericar- 
diaS crónicas.

93. Palpitaciones del corazón, 
habituales, ó (le accesos frecuentes,

96. Aneurismas del corazón, ó 
de las arterias.

97. Lesiones orgánicas del cora
zón, ó de las artérias, que dificulten 
ó trastornen lá circulación.

98. Cloro-ahémia.
99. Escorbuto constitucional.
1)0,. Varicés antiguas volumino

sa^ ó numerosas en cualquier .parle 
que sé presénten

101. Tutnorés éréctiles volumi- 
nos, fungus y hématodes cualquiera 
qué sea el sitió qué ocupen.

132. Cáries, nécrósiS y decele
raciones orgánicas de las vértebras, 
dé hñs coslillás ó del esternón.

108. Estrecheces considerables 
v permanentes dé lá uretra.

109. Ulceras crónicas rebeldes 
del miéiúhro viril.,

t Id.. Cáncer y demás degenera
ciones del misino.

I H. Inti.ániac.ion crónica é índu- 
racióii considerable y antigua de uno 
ó de lós (iós testes.

112. Escirro y cañcér del teste.
113. Ulceras crónicas rebeldes 

dél éscrolo.

119. Ulceras inveteradas de mal 
carácter, ó sostenidas por diátesis ó 
vicios especiales.

120. Tumores voluminosos; ó en 
gran núméro; pérmanédlés, y ulce
ras cancerosas dé lá pié!..

121. Abscesos crónicos y por
uiuiiiuhb. congestión.
Men 8.°—Defectos físicos y enfermedades correspondientes al sistema lin- 
I fótico y de los ganglos de este nombre.

122. Degeneraciones tubérculo- 124. Hidropesía general ó ana- 
ps de cualquiera de los órganos. sarca, permanente.
I 123. Escirro y cancer en cual- 125. Sífilis general y sifílides 
miera de las partes en que se pre- antiguas ó inveteradas en cualquiera 
bale. de sus formas.

de otros,
130. Espina ventosa, y ostensár- 

coína, ó degeneración cancerosa de 
los misiúés.

131. Reblandecimiento y fragi—
I lidad general de los huesos

132. Raquitismo.
! 133. Contracturas ó retracciones
Ministerio de la Guerra.—.

inosqúaconstituycneltubodi-
IFMoo&Úne’eBm ip$oó ó «;•' miñosas y úlceras antiguas del recto 
|S. Gastralgia' y enteralgia babiy ó del ano

' '/69. Elecinasias crónicas, obstruc- 
, ' cioii o- infartos crónicos, lesiones or- 

í'gá'nicas y demás degeneraciones del 
hígado y‘‘del páncreas.

‘70. (hílenlos hepáticos y crítiCÓs.
71. Ifepáíalgia habitual.
72. Inflamaciones, obstrucciones 

’é' infartos crónicos, lesiones orgáhi-
nicas y demas degericí'aéiónes del 
bazo ó del páncreas.

73. Elecinasias'crónicas dclipé- 
ritonéo y de sus dependencias.

74. Escirro, cánccr.'y demás'dé- 
’ generaciones de cualquiera dé ios 
órganos que constituyen él aparato 

'digestivo.

127. Luxaciones' antiguas é ir
reducibles de los huesos de las exlre-l'J, Pirosis, vómitos y demás heu

| rebeldes de los órganos di ges
tean alteración graVe de mis 
[■iones.
oí). Heáiatemesis periódica ó tiá- 
lal? , ’ ■
pl. Diarrea y disenteria crónicas.
62. Lienteria crónica.
13. l.iixmtinenéiatpermanente de 
heces Ventrales.
14. Hym'oróides antiguas rotu
losas.
15. Flujo h'émoroidal habitual.
66. Estrechez considerable y 
Inanénfe d'cl recto.
67. Procidencia antigua del recto.
|ea r>.°—Defectos físicos y enfermedades correspondientes a los aparatos 
respiraíorio y circúlitorio y sus 'anejos.
Número 73. Éprslasrs frecuente d.ca.
habitual, con debilidad general
[manente.
[76. Inflamación crónica de la
|iz, de las losas nasales ó dé los
[os frontales ó maxilar.
¡77. Ocena, ó sea fetidez de la
[iz y flujos crónicos purul'cnlosó
[dez de la nnriz. de las fosas nasa- 
ó de los senos frontales ó maxiliár.
78. Caries y necrosis de. loshuc-
I ó cartílagos dé la hariz, fosas 
pales ó dé los senos frontales ó 
biliar. .
p9. Cáncer dé la nariz.
80. Afonía ó sha falta de vóz so
fá, considerable y pérmanchté.
81. Madéz y larlámudéz penha-
ples. ,
82. Inflamación crónica dé la la
[ge ó de la traquea.
(83. Catarros crónicos (le la la
be.
8o. Caries y necrosis dél hioidés
de los cartílagos dé la laringe ó de 
traquea.
¡86. Catarros cróiiicósdé losbron-
ios ó del pulmón.
187. Flecmasias crónicas do los 
puquios, de los pulmones ó dé la

ipleura.
88. Hemoptisis habitual ó perio- ... ------------ , -

jrdenfi.0—Defectos físicos y enfcriñedades correspondientes al apáralo gé 
»iío urinario.

■ Número 103. Flecmasias oróni-
cas de cualquiera de los órganos 
¡urinarios.

104. Litiasis y cálculos urinarios 
de reconocida existencia en cual
quiera de los órganos de éste nom-

■ 105. Incontinencia de orina, di
suria y cstrangnria nermanentés.
■ 106. Diabetes albuminuria.
■ 107. Hemaluria habitual ó pc-
riódica -----
Orden?.0—Defectos físicos y enfermedades correspondientes al sistima cu- 
I táneo y celular.
I Número 114. Alopecia ó calvicie 
linsideroble y permanente.
I lio. Tiña
1 116. Sarna inveterada y rebelde.
I 117. Herpes eslensos y antiguos.
I 118. Enfermedades cutáneas he-
ledilarias, inveteradas, asquerosas
I crónicas.

68. Pólipos, excrecencias yqlu-'Orden 9.°—Defectos físicos y enfermedades correspondientes al aparátolo- 
■* 1 cuiiiotor.

■ 126. Diastasis, óseparaciotrde las ' epífisis de los huesos, pérmaneiite.
1^ . . "musculares, tendinosas, aponeu'ró»

1 tícás ó fibrosas permanentes, con le- 
midades, y las 'qu,e con frecuencia sion de las funciones á que conCur- 
y facilidad se íepróducen. 'ren.

128. Tumores huesosos, péri'ós- ■13'r. Ampiilosis, ó sea falta ó
tósis, 'y exostosis considerables‘y pérdida total o parcial considerable 
permaneiités de los huesos de. kv peí- (leí movirníenío Yle las arliculacio'nés 
vis, ó de las'extremidades. de algu ia' importancia, perniánéníe.

129. Cáriesy necrosis de uíios'y 135. lli'drartrdsis, ó'bfxlropésia
’ “ de las'articulaciones, perii'.áueiiíe.

136. Artrócaces, ótuníóres'blancos 
de las arliculacioiios. .

13 7. (híerpós éstrañós en tas' ar
ticulaciones.

138. Reumatismo muscular, ii- 
‘broso, ó articular, crónicos,

139. Gota crónica.
Ministerio de la Guerra.—itegtamento de reengácches tf de:los qiie se ális- 

teh para servir en el ejercito voluntarianu nte.
Coiisecue-V.e á lo dispuesto en la ley de 18 de Junio último con objeto 

i de que. sé llevé á efecto lo (pie se determina en los artículos I.“, 129 , 139, 
! 140 y 141 de! proyecto de ley para el reemplazo dél ejérciio aprobado 
í por el Senado en 29 fie Enero de 1850, relativamente á la rédencion de 

la s’tfcrte de shldado mediante la entrega (le s.'is mil reales vellón hecha a 
nombi'é del nvvo á quien haya correspondido aquella snertet y coh objeto 
también de que el fondo que prod.rzcan las cantidades (¡ua de aquélla pro- 
pedáncia deben ser depbsiiadá’s en el Banco Español de'San|Fefnrndo sea 
déstinpdo'i’inica y exclusivamente al objeto de ctilirir las b ijas tlel ejercite, < 
de modo que resulte asegurada su precisa inversión; coalo.riráadóaié co. 1 > 
n:ie me ha propuesto é| Ministro de la Guerra, de acuerdo Con él Consejo 
de Ministros, vengo en decretar lo siguiente:

Art'Culo I.” ‘Establecidas en las provincias las cajas para 1 rré.épciou 
de quintos, los comandantes de hijas recibirán de los Consejos provinciales 
el cupo que se lés hubieré señalado, sea en. hombres, ó en cartas da pago 
ódocmbehlósqué acrediten la entrega en el Babeo de San Fernando de la 
cantidad de seis mil reales de los que por éste médio hubie.en redimido su 
suerte. ......

Art.2.° Los cijados Comandantes darán á los respéctivós Capitanes ge
nerales en el modo y tiempo qué estos determinen, ,'conociunélílo de ios 
quintos que reciban y de las cartas de pago ó documentos equivalentes que 
sé les. hubiesen entregado en sustitución de los mozos redimidos por la ex
presada cantidad. . . . '

Art. 3.° La distribución de quintos entre las armas del ejército se hará 
como hasta a(|tü por el.Ministerio de la Guerra A este fin remitirán los 
Directores hl mismo Ministerio noticia del número de hombres que falte 
á sus armas respectivas para él completó tic la fuerza de reglamento, ex
presando al propio tiempo él de los individuos de liopa de los cuerpos que 

‘soliciten reengancharse.
| 4.° La saca de quintos se hará por los comisionados de los cuerpos en
. los términos.y con la, alternativa que previene^ la Real orden de 18 de 
Mayo dé I8Í4, y concluida esta operación, los Comaudoules de las cajas, 
"al tiempo de dar cuenta al Capitán general de su reultado; le remitirán las 
relaciones de los hombres entregados y los documentós coi respondientes a 
los mozos que se han redimido. El número de estos últimos se repartirá 
en las cajas entre los cuerpos á que se destine sn contingente, en propor
ción al numero de reemplazos que á cada uno corresponda.

Art 5.° Luego que haya finalizado el plazo de dos meses que como tér
mino perentorio é inqirorogoble para verificar la sustitución por metálico 
señala el art. 137. del citado proyecto de ley", los Capitanes generales de 
|os distritos remitirán á los intendentes militares de los suyos respectivos 
rélaeion dé Jos mozos que sé han eximido del servicio por la cantidad de 
seis mil reales; con éxprésion de los puéhlos á que pertenecen y con in
clusión de las cartas de pago ó documentos qre acrediten la entrega de 
aquellas caútidades al Banco Español de San Fernando, ó puesto en poder 
desús comisionado ’̂pn las provincias; dando al mismo tiempo conoci
miento al Ministerio dé la Guerra. , . .

Art. 6.° Los Inténdénlés de distrito remitirán al General militar lascar
las ó documentos de pago de que trata el articulo arlerior para los usos con
venientes. . . .

Art. 7.° Terminada la saéa de quintos, los Directores de las Armas da
rán parle el Ministerio déla Guerra del resultado de aquella operación remi
tiendo al efecto úna noticia del número de reemplazos (pie se les hubieren 
señalado, del que han recibido y del que les falta para compleler sus res
pectivos cupos.. ■ . . .

Art. 8.° SÍ dé las noticias del número de quintos recibidos y del de tro
pa reenganchada resultase sia completarla fuerza de reglamento, se darán 
por el Mimáté'rió de la Guerra las órdenes convenientes para que las Ar
mas procedan á la admisión de voluntarios, ya sean de la clase de licen
ciados del ejército ó de la de paisanos.

Art. 9.* Cju este objeto y al propio lie upo que por el Ministerio de la
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meras vacantes, y ajuicio del Direslor <le¡ 'arma respectiva, previo el exá 
Hien de su aptitud y con las circiintanciasile no gozar mas antigüedad et 
sus clases que desde el día de su nuevo ingreso, y de hacer el servicio de 
soldados ínterin no tenga lugar su colocación. Sin embargo, los sargentos 

.que se pfesejitcn antes de los seis meses de haber obtenido la licencíi ab
soluta por cumplidos, sotó perderán en la antigüedad de tales sargentos el 
tiempo que hayan estado separados del servicio. Los licenciados d qug 
ahora se trata tendrán derecho á los mismos premios y ventajas pecua
rias, opciones y preferencias concedidas en el a.iticiilo 18 a los reéhja 

rehados, con la sola‘diferencia de no recibir en mano el valor de laipr r.l'i’a 
■puesla'de vestuario.

Arl. 23. "Déla clase de.primeros solo serán admitidos paró el sérvid» 
de las armas los jóvenes españoles de la edad de veinte y trésúiíds’cn i pií
dos, hasta la de treinta, de buena conducta d -bidamente aerediúfiíá; s ale
ros ó viudos sin hijos,'con la estatura detallada piihrel arma ó ‘citorptiqy"e 
deseen servir, y,que reunan además las cualidades indjspensablés dé bac

ana disposición dorpunil, completa salad, el vigor v la fuerza nbebsarias pa
ra soportar las fatigas del servicio activo en paz y en guerra y qúé se'otíi- 
guen a servir por ocho años.

'Arl. 24. Los voluntarios paisanos optarán únicamente al premio 'pecu
niario de seis mil Te. percibiendo 'doscientos rs. ai alistarse, seis rs. (le Ven
taja al nies, se-’enla rs. al fin de cada trimestre, y el resto hasta comjrl-ttar 
el premio ai. extinguir el tiempo de su empeño.

Art. 2o. La recluta de volimlarios. asiíl'e liecndiados dhl Ejército-'domó 
de la clase de paisanos, se verificara por los gafes de lo:; cuerpos, cifiéhili)- 
Se á las instrucciones que para ello sé .dieren ]Sr los Directores respectivos.

Art. 26. A lodo individuo qué se reeúgáñ’che. asi comir al volunleri» 
queriente plaza mediante el premio señalado en estede'crélo, se le Alta
rá y entregará tina libreta, en cuya .primera hoja conste, bajo la iirrtia du 
los gefes’de los cuerpos, el derecho que cada uno tenga á la cantidíid-'cor
respondiente, según los años-por los (pie sé hubiese' étnp'tiña’dó; -y-en fassi* 
'guíenles, que deberán oslar foliadas, se irán anotando, con qirblijidád y por 
trimestres las cantidades que haya rbeibido diiraiire -catl'á 'uho dé eslosa 
cuenta del premio antedicho. . , ‘

Art. 27. A todo individuo rccngonchado d’ vofúútarib que dés'éfc fconsé'r- 
var íntegro lodo el premio que se fe ofrezca hasta que cumpla su cmpbálh- 
se le reservará para entregársele al propio tiempo ! ue la licencia absoluta: 
por consiguiente queda enteramente á voluntad de o^'iíilér'esados él'pérci- 
bir ó no en los plazos señalados las distintas cantidades (jue tí'é ddsofrgcén.

Art. 28. Los que despues de haberse 'reeaganchddb-b^ioiitraHkpfenipe- 
ño voluntario fueren licenciados de resultas, de inutilidad adtpiirida á'con
secuencia de fatigas-.del servicio, ó de heridás fl'eltiérifó-óíitegó'toionilgo, 
tendrán derecho a percibir el premio pecuniario en sh'lotalidad i onio si 
hubiesen cumplido su compromiso; pero si lírintrtilidad procediese (le En
fermedad natura!, ó de Cuabqtiiera otra cquea-indhpendiente de su yqlunW,' 
tendrán derecho á la mitad del precitado préi'nio.Vi hufiiesbú shrvido iiié- 
nosde la mitad del tiempo de su empeño, '.y irla totalidad, ton el citso dé ha
ber vencido dicho término. , . • .

Arl. 29. Si les g-een.gancha.dps.'ó voluntarios falléciésétí abinféstato En 
función de,guerra q de resultps de heridas en la misma, ó'lpbr cüh'secuéta 
de las fatigas del sel vicío, será.entregada, previas las formalidades com
pútenles, a yj.y tógítiáips.bere.deros. ly cantidad (¡ne sb tes ofitodió coiilOpre-' 
mió pecuif-iarjo, damlpsqiigual destinó al premio de los qué fallecic.séh'dd' 
muerte natural, siempre qué esta o.curriese desperes de h'abé'r cüm'plitMa 
mitad del tiempo de su eiiipeño; y cuando aquella tuéiéré lugar antés 'déla 
¿pota fijada. ■,sé entregará toy.jipredi'fos la mitad del e.sprtisádo premio. 
De las cantidades.que en unq Xi otro,caso perciban ios héredertis ño déle 
descontarse la cuarta funeral ctó.lds éapelláhbs, [ítfr itó pertenecer dichas' 
cantidades á bienes'castygiis^,f|

Al. 30. Es» lodos Jos., rapos on qué con arreglo/á 'tes Alfepotirciones' 'de 
osle decreto hubiese. que entregar, á los rc6ñganéhadós ó tohnítarios, ó a 
sus herede.0$, el premio prcmilario, se entenderá tftift sérá (lévUelta sola-' 
meate la cantidad (¡ue resulte despues /le descontadas las que bubier’ea 
recibido los interesados poji.cu^nt.a, djel misino préniio. '■ a

Art. 31. La adminislr.icimi militar llevará la cuentá y razón qúé'acre
dite la inversión de Jas c.anlidpilos (pie ha.y-á ’ pirod'ucído fá rédtinciori’ilel 
servicio, y á es'e fin tendrá J,a. intervención (pié seí^iih sfis'atiibucíones ad- 
niiiiislrativas'le conqíélén en todtis.las operaciones para acreditar y abo- 
nar, asi las ventajas como los premios pécbniariós á'los individuos dé tro
pa Teenganchados..y,á los. vmlunlarios reclutados, desde el acto dél étiipcilo 
hasta qué oblpngtin sus,licencias absolutas.

Art. 32. Los cuerpos (Igl ejército formarán ménsualinénlc y con ente
ra. séjiaracion, al mismo tiempo qaé los estraclos de revista ordinarios,'les 
rloeumenlos: jus.lificplivqs según íosmuales *(■ ai K-dítéi; les crnlidt.dcs (¡te 
con arreglo ádp /pie por. este decreto se.establecé, defián pefcihiren el mes 
corriente los reomg-mchadosj y voluntarios; cuyos documentos, forma
lizados por los comisarios de guerra, se pasaron á la sección de ."justes de 
la inlervenclon genera! nrilitar...

Art. 33. Con arreglo á las noticias qué den los respectivos comisarios 
de guerra n l-a citada intehenvion general, ¡jará el pcdíilb dé fondos para

- ..ui-.-.a.-H, ... ..v^.v.u ^.v-, ,¡..x.V^y., =.My ..... verificar ios pagos al Banco de San Fernando, en el que se. llevara cuenta
. ..-.ibos tmfirán opción ó ser admitidos para volver á sus respecti- corriente coá la intendencia general militar dé todas las stlmás qceeh ti 
ptóos, en los que se les colocará á medida que ocurfíercn las pri- «e. uqyán depos.iJapdo-.cynno.prcd^lo de.Itjp'pdepciou del sérVlciótinílítár, y

g ierra se expidan las órdenes de que trata el articulo anterior ¿Se manifes
tará a lo.- Directores de las Armas la cantidad señalada a cali una para 
reemplazar sus bajas, a fui de que coa este conqcimiento den dichos Di
rectores las instrucciones' c in .e.íientes á los Coroneles de los cuerpos, para 
la adquisición da voluntarios hasta el numero que nocesitaren.

Arl. 10. Serán ád nitidos al roenganche todos "los individuos de tropa 
del ejército permanente y de la reserva proximos á ctiinplir su'empeño, con 
td de (pie lo que les falte no exceda d.: seis meses, condonándoseles lo que 
Ies reste para cumplir dentro de aquel termino y sentándoséles desde luego 
su nueva plaza. Sienpre qué hubi :re existencia en el fondo genera! de re
dimidos podrán admitirse reenganches parciales ."en cualquiera época del año.

Arl. i I. Para los efectos del artículo que precede serán circuñstáncias 
precisas que los que.aspiren al reenganche sean solteros ó viudos sin hijos; 
que no pasen déla edad de 34años; que tengan completa robustez para el 
servicio, y que hayan observado constante bucea conducta, sin nota que . 
les haga desmerecer. . i

Art. 12. Solo para los sargentos podrá dispensarse algún esceso de 
edixl,-siempre queiasi lo aconsejaren su conocida robustez, y otras superio
res cualidades.

Art. 13. Paraloá pases á la reserva se considerará á los reenganchados 
romo á los individuos del reemplazo correspondiente al año en qtie se 
reengancbaíTin.

Arl. 14. E! tiempo del nuevo empeño podrá ser. para los reénganclia- 
dos por cuatro, seis ú ocho años.

Art. lo. Contraído el nuevo empeño obtendrán los reenganchados, si 
L> desean, licencia le.mporalqrara ver á su familia por el tiempo qüe se 
mnsidé/e convirniente, con tal (¡ue no pase de tres meses. Si el número 
tle-lbs (in > se h.illen en este caso fuere, excesivo, se dispondrá (pie sucesi- 
\ámente dklruten de esta gracia por el orden de antigüedad de reengán- 
< he, y si hübidre machos de una misma' fecha, sprá la suerte la que seña
le a cada uno su" turno.

Aii. 15. T imbie.i se concede á los soldados reenganchados - el abono 
del tiempa servido para optar á los premios de constancia.

-Art.,17 I.'-s sargentos y cabos que se reeirganchéa, ademas del abono 
del.tie-ínpo anterior, tendrán derecho á conservar sus empleos y antigüedad 
\ 'optaran á los pro ntos-de constancia y de.ñas ventajas que conceden los 
legjanie'ntós y tirllílíti .ígénTes.

Ai'4, '18 Ademas de lo .qu?. se concede en los artículos anteriores á los 
individuos de tropa re'esgnncl'.ados, tendrán estos xipcíoú:

i * A recibi. en él aelo-d':' re'enge.ñmiíe ’ei Valorydé las primeras pués- 
t a< de- xey'utú i: qre y¿ ks cntregnrá en mane.,.

.2, c A un premio de sois mil rs. si su ,'empeño fuere por ocho años-; 
ciialro mil (piinienlos si se obliga pors'eis, y si por cuatro, tres mil; cuyas 
cantidades procede.«íes d.il fondo de redimidos se halfarán depositadas en 
el Banco Español de Sv.n Fernando.

3 ° A perc-bi;• descienks rs. al tiempo del reenganche y la ventaja 
niO.iM’.al -de q.íi:;ca rs. vellón,-á cuenta ambiis cunlidadcs de los preniios 
señalados en ol párrafo anterior.

4. c A la-j>?nle'de tos citados premios qieciiniarios que al fin de cada 
trjmeulre hayan devengado contando con lo í'eeibido,. siempie que. vaym 
cumpliendo con honradez Su eoi'.iprmuiso.

f>. * Al rcinanentc que tenga en depósito al recibir su licencin absoltite-
6. ® Opción preferente á ingresar en tos cuerpos de la Gaárdia civil y 

(iarabinérds -dei Reino, siempre ipie al oxtingnir suenqieño reúnan las cir- 
ciinslancias que se exigen para el servirlo de estos instilntos.

7. °i Ojiriim dei mismo moflo preferente á ser em¡)leaflos en los désii- 
nos pásivos'de las dependencias del Ministerio de la Guerra y demas esta
blecimientos militares.

8. c Igual preferencia para ocupar los destines civiles que por las órde
nes vigentes■ están destiucrdos á sus res¡)ccliv;rs clases.

Art. 19. Guando el número de sargentos, fabos y soldados rcengañ- 
chadós'ó prontos á serlo no alcanzare á cubrir las bajas de los stistiiiíidos 
p'ó'r metálico, se admitirán voluntarios de lasadases de licenciados del ejér
cito ó de la de paisanos, con arreglo al p.irrato segundo, arl. 139 del ex
presad j prny"Clo de lev.

Art. '20. La admisión de voluntarios se prevendrá oportunamente por 
f-1 Mir.i::lorio déla Gtierrá al tenor de lo (iis¡mesto en e! arl. 8A de este j 
Hudl decreto; y en este caso los Directores de las. Armas dispondrán lo (pie 
jüzg lert conveniente para la admisión de tos que se presenten áiseryir hasta 
el número íitié se designe Los Capite jes gencr<i'ms dispondrán (¡ue por me
dio dé-los B ijelines oficiales se haga pública esta ifelerihinacion.

Art. 21. Los licenciados del ejército (pié se presenten a Impar plaza vo- 
funlári.:mmile acreditarán, antes de ser admitidos, que son soferos ó yiu- 
(1bj,sin hijos1, que; éonservan la aptitud, disposición y robustez <]uó exige 
e' servició de ¡as armas, que' no pasan de treinta y-cuairo años de edad , y’ 
(i ré su t'unduct.'). asi en el servicio como desde que se sepáraiou de las íi- 
hv. está exéiftá de -ñntfl qúé' 1e^ perjudique!. >

Arl. 22. Los individuos tlequc trata el art. anterior podrán ser admili- 
c's'a'servírio por cuatro, seis ú ocho años, y se tes abonará el lienqioser- 
’. , -mente, si al sentárseles su plaza no se hubieren pasado dos 
;■ dt -.de (¡".o obtuvieron la licencia absoluta. Los que hubiesen sido sar-
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M5X5STE RIO DE U GUERRA.
¡fircu/nr expedida en, 24 de Junio, comunicando instrucciones á los Capi

tanes 'generales pitra la tijecuCion de la quinta.

Excmo. Sr.—'Por Ré;d alécrélo lecha 20 del actual, expedido de confor- 
linidad con las disposiciones dé" la l^y'de 18 del misino, se ha servido la 
IR.rina (Q. D. G.) llamar al servició de las armas 25,000 hombres corres- 
hondicntes al alistamiento y sorteo verificado en el año próximo anterior. 
Blispónese en los artículos V." y 5.° de aquél decreto, que para todas las 
liperaeioHes necesarias basta completar la entrega lótal dé fós cupos, de ca
lli provincia cu las respectivas cajas éslablecidas al efecto, pé observe 
Lntiialmenle el provecto de ley aprobado por el Senado én 29 de enero 
piel año anterior desde el capitulo noveno, excepto las disposiciones tran- 
lilorias, pero respetándose los contratos de sustitución que se hayan cele
brado por los interesados en el sorteo de dicho año. En su consecuencia, y 
para que la ejecución de todas las operaciones referentes á la quinta sea tan 

[fácil y expedita como exige la rapidez con queso han de verificar, al mismo 
¡tiempo que S M. me manda incluir adjunta la distribución que ha dis
puesto se haga de los expresados 2 i,000 hombres entre las diferentes ar

mis del e ge rei lo, quiere también que se observen las reglas siguientes;:—

1.a—Los Capitanes generales darán con la debida anticipación las'órdeiies 
que convengan á fin de que por los Comandantes generales ó militares <e 
fadiliten á los Ayuntamientos los'sájgenlos que han de tallar los quintos, v 
que donde sea posible se nombren, según corresponda, los oficiales del 
ejército que deben presenciar esta úpmacioncon arreglo á lo que dispone.
el art. 72 del expresado proyecto de ley. En los*pueblos en que sea pre
cio acudir al extremo previsto en él párrafosesto (Te) 'husiúo'arHctdo,'<¿. 

"excitará npr los mencionados co.mánda'nlés'geñéfáiés'ó militares a iosobV 
Cialés réurádbs, tii fin de que se pres'én á esté servicio, cuando á elle áemí- 
iuvjtados por los Ayuntamientos.—2.°—Con la debida oportunidad y p^ra * 
los efectos del árl. 41)0 del niis -’o proyect ' de ley'nombrarán los-caprta- 
lies génerdles un gefe paró qué presencie la entrega de 1os quintos' ei ia . 
caja.*—3.a—Dispondrán asimismo lo conveniente respecto á los talladores i 
y fiicultativbs con entera sujeción á loque precéptu, él árl.'101.—A3— / 
En "cuanto á los últimos, convendrá que sean siempre de' cuerpo desani
dad núlilar, y para ello dispondrán, en caso necesario,'qpe ¿faunos de los 
qué sirvan én ¡os éuérpós existentes én el distrito se trasladen ai punto ó 
puntos en que sé establézcan-las cajas.—-Quinta — Para las épocas de que 
trata el Rrl. 4¿ del ílecrelo de llámamíéuto, fecha 20 de’l actual, liáL tln 
nombrado los dos Goles que han de'asociarse á los Consejos provinchllc» 
para lós efectos del art. 121 dél repelido proyecto de ley, quienes para 
desempeñar su cometido se hallarán oportunamente en ki ¡capital Ue la pro- . 
vimiia,—El exclusivo encargo dp estos representantes del ejéréilo será-el ” 
de vigilar que únicamente se destinen al servicio lós mozos que reúnan la

i aptitud física .v robustez que se necesita .para soportar lás fallgasdel "mfs- 
mot pero los Capitanes genérales en las'insliúécíonés que han de expedir- 

■les, d'elállando sus priueipálés funciones, cuidarán de recom.enddrlbs se 
abstengan de toda pretensión exágerada'y dé que no ónjifáu nada que pue
da: contribuir para guardar ja ¡debida armonía con las corporaciones y au
toridades civiles.:—6.a—Tanto pára lós efectos de, la disposiéjofi que uife- 
cede, como para la elebeiaa de los cománltanlés de las cajas de quinto», 
n.jinbi'itrán los Capitanes generales á lós'gefes, oficiales.'sargentos yc„bos 
de l .„ 'mtuiiv.:es Je 1.: . teerva qae. juzgan necesarios y sean á "propósito 
para el encargo que á cada uúp sc cec..:;;.—7.1- Siendo e' dia 31 de ju
lio próximo venidero el seÍK'....dc por S; M. para la entrega de los quintos 
en caja, lós capitanes generales dispondrán lo "cón.véniéiile con k: Lb:L‘:ja 
anticipación, á üp'3e que estas ie ¡fallen ceifciitiHdas-en k;s'respclli>as 
provincias de su distrito para él mismo dial—8/-^Se cumplirán ,y liarán 
pumplir por quienqs'corresponda, bajo la mas Cíi. celia ¡responsabilidad, L.s 
¡disposiciones dictadási en la Real orden circular de 31 de bciubré'dé ¡ 8-iG, 
para e.l mejor orden,"disciplina y regularidiul en el servicio de las.cajas.— 
9.a—Para que en ,1a saca de quintos por cada lina dela's armas dpi ejér
cito no ocurran dpdas que entorpezcan la operación, se óbi'érvará ii lí'd.m 
■de préTer.éncia y alternativa que establece la Real piden de 18 de mayo.de 
¡Til.— 10a—En un decreto especial que se expedirá cdn oporlunidíid, se 
establecerán las reglas convenientes para el reenganché de los jiidiriduos 

:He tropa qué, próximos á cumplir sü empeño sin haberse ¿éparádoJe las 
filas, quieran contraer un nuevo compromiso, así como para 1a admisión 
de voluntarios, sean de la clase de licenciados del ejército ó de la de pai-- 
.sahós'qué descoii servir en él. El mismo decreto contendrá también las que 
se han de observar para la admisión en las cajas, y suconv'eniéhle direc
ción, de los documentos que en ellas presenten ios "Consejos provinciales 
en lugar de los mozos qiie coh arféglo'á la ley 'redimáh su suerte por la 
cantidad establecida de seis mil reales vellón.— I INo sé pondrá en 
las cajas ningún obstáculo á los reémplazds que quieran disfrutar del bene
ficio de la redención, siempre que lo soliciten en los términos y en los pla
zos prefijados en él art. 137 del referido iptóyécto'ué ley; Lni los cuerpos 
tampoco suscitarán'dificultades para él cumplimiento dé lo que acerca de la 
sustitución por cambio de número preceptúa el párrafo segundo del mismo 
articulo.—12.a—Eos Capitanes generales se atendrán para la remisión de 

‘esladós y noticias á éste ministerio, al contenido de las disposiciones 4,* 
■y 5.a de la 'instrucción de 19 de sétienrbre"dé 184,8, expedida para llevar 
¿efecto el reemplazo dej 1849, procurando ‘comb’inárlas con el sistema 
creado por el nuevo proyecto de ley, y'adiccióhándolás con la parte relati
va á la redención por metálico, en conTormidad á lo que preceptúa el de
creto último.—Lá obsérvancía de éstos reglas y el exacto cumplimiento 
"'del misnio proyéclo dc ley én la parle que corresponde á las Autoridades 
y Gefés militares, contribuirá eficazmente á que el resultado de esta quin a 
sea él que conviene, al mejor servicio/de S. M. De Real orden lo digo á 
V. E. para su conocimiento y efectos consiguientes. Dios guarde ú V. E, 
muchos años. Madrid 21de "julio 'de 1851.—Lesurdi.

■las q

fcrl. íll Obtenidos del citado Banco los libramientos contra sus coini- 
liailpS'en las capitales de los distritos, se remitirán á los intendentes 
■lares, acompañados de la distribución por cuerpos, cuyos habilitados 
■i!)ir;in las cantidades que á ellos correspondan, para que según el mo- 
Irslahlecido, llegm'u a poder de los interesados. .
■.írt, 115. Para que tenga (iporlUham'enle efecto 1o prescrito en elart. 
■I del espresado proyecto de Ley, la administración militar remitirá al 
lb'.inal mayor de Ciiéntás en las épocas determinadas para las demas, 
■oii entera separación, la correspondiente á la suma total que fiabierén 
■orlado en cada año las redenciones del servicio militar por la cantidad 
lanada, con espresion del número de mozos que sé hayan libertado riel 
■¡vicio por aquel medio, ,dg los individuos de las clases de tropa que se 
■icren reenga1 citado y,de los que hayan den lado plaza voluntariamente. 
■Art. 36. Al mismo tiempo que la administración militar remita al Iri- 
Inal mayor de Cuentas la de que trata él artículo precedente, dirigirá al 
I;¡islerió dé la Guerra,un vesúinen de la misma cuenta.
■Art. 37. G ula trés meses remitirán al ministerio dé la Guerrii ios dtrec- 
■es (fe laSarmas estados sumarios del número de hoñilpes reenganchá
is y feclú tallos y de las cantidades que han recibido.
■ Art. 38. Él reenganchado ó voluntario que desertare, én'cualquier tiem- 
l(|tie sea, pérderá 'cl derecho á los premios pecimiario's y á todas las dé
las Veritajás.qué s"e conceden por este decreto, sin perjuicio de las penas 
Iqúe ¡ior'ónhúiáúza se haga acreedor según las circunstancias del deli.o. i 
I Art. 39. Solo én él casto de presentarse voluntariamente autos de espirar 
kCitátro méses dé coús'mnada la deserción, si su conducta posterior b.u- 
■éSé aci'etliiadu "su éitúiiénda, se le dará al terminar el tiempo do su ém-" 
■ipeíio 'el resto dél préníiú '’qnb le faltase por percibir; pero no se 
limará abonábdo la ventaja tl'e iqúe tratan los articulos 18 y 24 de este 
Icfcto.
I Art. 49. Los que lomen parle en ínotines, asonadas ó sediciones, ade 
las d'e lásdnmás á ípié Se'hagán acreedores y sea el que quiera el grado 
lie coniplícüía'd qúe Irs-afcáríée. .perderán absoluta y definitivamente, aun- 
liíefueren indultados, la op<‘ióh-á lás ventajásry’piémio que se conceden en 
líe decreto.
| Art. 41. Q ibdafáh asiniesmo.privados de lodo derecho á los premios de 
luese't'nila, los que sc'i'niililizáren. maliciosamente y los que por cualquier 
Iro'delito ólfalto quéden 'iuhabiliíadó's p'ara coulinuar el Servicio ó fueren 
lestinados al fijo de Ceuta.. ,
| Art 74'2. 'Si algún individuo’próximo ¿ cumplir el tiempo dé su empeño 
litándole cuando mas séis meses, quisiera prfepélqarse én él servicio, y 
|iá jiii'cio dél directtlr'He su'hritíh reuniese las'éorirHcionés necesarias al 
¡fecto, tendrá derecho á percibir sucésiv anión je porcada periodo de Ocho 
iios la cantidad de 6,000 rs., del liiismb modo qué sé prefija-para los 1844. 

¡eengancliados. - . . , . ‘
Art. 43. No obstante, lo prevenido éh este decreto, sé admitirán como 

¡asta el ¡lia, sin'úetributiou alguna, voluntarios dé la éddu sujeta ál reení- 
lazo; y si sentasen plaza en el tjempoque inedia desdé 1 ¿ de enero hasta 
|lllaniiniihnlo dé la ipiinta -inmediata, cubrirán plaza*¿6 :el tohpo de su 
k'blo si les locare la suerte de. soldado, pero "continuarán en el misnio 
¡nerpi) en que se hallaren sirviendo.

Art. 44. Los capitanes generales de los distritos, los directoresgeriera- 
k (Ib las armas y él'ihlbadéhlb general ihilitar, darán las instrucciones 
pinvenientes para el mas exacto cumplimiento de esté decréto réspécío á la 
«ríe qué n calla uno corresponde, poniéndose de acuerdo entre sí en los 
[asas necesarios. ,. . .

Dado en Palacio s 2 dequwio de 1851. — Está rubricado de la Real 
limo.—El Min'istró dé la Guerra—Lúsurúi.

mayo.de
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Distritos.

Cataluña. . ....

¡Andalucía. . .

‘¡.Valencia

Galicia...

Granada. .

B y ,k)u!

Castilla la vieja.

Burgos.

.Vascongadas.
til

iJSLAS.

Esta Ley se halla de venta en la redacción del Boletín oficial
la misma comentada por D. Blas Diaz Mendivií, á 22. rs.

al precio (leors,. y
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,CaST1TLÁ LA NIEVA

. •; ia su Aragón. . .
( Huesca, é- 
Íx Granada. .

Málaga. .
. Almería. . 
Jaén- . .

Í
Valladolid. 
Salamanca. 
Zamora. . 
León. . . 
Oviedo. . 
Patencia.. 
Aóh... .

¡.(Badajoz.
* ( Cáceres. .
• Navarra. .

Burgos. . 
í Santander.

*\ Logroño . . 
( Soria. . . , 
/ Vizcaya. .

.) Alava. . . 
(Guipúzcoa.

. Baleares. .

I 
kF.XTREMADCRA 

[Navarra. . .

.Distribución entre las armas del ejército y-Artillería de Marina de los 
55,000 hombres del reemplazo del año próximo pasado, mandado ejecutar 
por Real Decreto de 20 del actual, y número de hombres destinados al reem
plazo de cada una de las armas que á continuación se espresa, yprovincias 
«n cuyas cajas han de recibirlos.

Real órden determinando la gratificación qiíe'ha-de darse á los dprehenso- 
■res de prófgos.

La Reina se ha servido determinar que la grati(lcacion;que ha de dar
se á los ¿prehensores prófugos, de que trata el artículo í 13 del proyycc- 

I pe ley de reemplazos aprobado por el Senado de 29 kle* Enero de I ->0, 
l^que'es lo vigente para la quinta que se va á realizar, sea-por valor de ei 

reales con cargo al capitulo de imprevistos del presupuesto muuicip del 
pueblo de donde proceda el prófugo.

Madrid 24 de Junio "de 1*831.—Bertrán de Lis.

Real órden para que el Raneo español de San Fernando admito las canti
dades procedentes de la redención del servicio: y las tenga'á: disposición del 

Ministerio de la Guerra

Para que pueda llevarse ¿ efecto lo que se previene en la segunda parle 
del art. 129 del proyecto de Ley de reemplazos aprobado, por el Senado 
en 29 de Enero de 1830, que hade regir en la quinta que va ¿ celebrarse, 
S. M. se ha servido mandar que las cantidades que depositen en el Banrp 
Español de San Fernando procedentes de la redemi ion-del -servicio mili
tar, queden ¿disposición del Ministerio de la Guerra, y,que en su conse
cuencia se faciliten por esa Dirección al Intendente general militar las si
mas que reclame y en el punto que las necesite para atender ¿ los premios da 
reenganchados y admitidos como voluntario.;. Da Real ónlen lo digna 
V. E. para su conocimiento y efectos correspondientes. Dios guardes 
V. E. muchos años. Madrid27 de junio de48hl.—-Bertrán ;de¡Lis.-^Sr. 
Gobernador del-Banco Español de San Fernando.

Provine! is_. 
i
/ Madrid..*, • ¿

• 1 roittio. . .
) Ciudad-Real.

^e-e Vi Cuenca. . .
I Guadaiajara. 
\=Segdviu. . .- 
Barcelona. .

( Gerona. . . .
’ ’ *') Tai^agona.

. .( Lérida. .. .
* .Eádiz. . . . . 
(Córdoba.. .

‘ ‘ ' j Huelva. . . .
'(.Sevilla. . . .

Valencia . .
( A tcanle. . .

. . . . / Castellón- .
) Murcia. . . .
\ Alhabete. . .

Í
 Coruña . .
Lugo. ...... 
Pontevedra 
Orense. . .
Zaragoza. .

Artille- Inge • Calía- Infan-
ria. nieros. Mu riña lleiia. teria. Totales.

45 > ¡H 40 7C4 789
95 50 ' íl * 75 592 592
90 30 y, 80 577 577
90 . 30 86 293 501
60 > 60 220 540
'45: 30 .. 60 i 55 288

» > . • 1 >• 895 895
> «« 426 426*

> > ». .1 485 485
> > • • 523 525
85 > 84 55 441 645
90 50 100 451 674
45 20 -20 176 261

100 50 60 579 769
100 > 88 60 726 974

90 50 84 8 0 355 617
i 3 20 >60 259 414
85 30 40 426 581
70 16 fio 237 405

HO 1 1 14 642 866
'ÍOO 60 11 4 475 749

90 60 i 11 4 «. 421 •685
90 50 58 512 682

120 50 SO 425
80 15 90 274 459
l80 15 -90 270 455
'10 50 JOO 550 790
95. 84 25 497 701
so 26 58 46 282 492
90 15 100 3Gd •570
65 15 / a 259 594
80 15 100 254 449
60 15 50 216 541
64 50 40 457 571

loo 60 746 906
üd 1 f> 80 166 517
50 16 50 179 295

400 15 '90 470 •675
83 ‘15 70 525 493
/ a 50 549 474
70 26 90 294 480
65 '50 54 20 172 541

'55 26 65 170 316
40 15 70 122 247

> .. 1 258
> '» »- 144
» > > 1 2’15

74 26 54 216 216 1 440


